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IN!'ROOOXIOO 

El tt."ffi..1. de los Sindicatos, y en especial de 11 l.Ds Sindicatos 

frente al Estado11
1 forno típica de Gni¡XJ de Presién, ha venido acap...mm

do la atención no sólo de los juristas y estudiosos del Dero:ho, 

siro del p..M!blo en general, en éstos Últitros m"XJs, ya que en la sociedad 

conterrp::>J~a, sociedad de fü3sas, surgen fcném:.'TDS sociales, econánicos 

y sobre t:oOO politicos, que el !};recho ha reglarcntafu, pero que 

en nuy pocas ocasiones se ha rec-petooo por parte de los líderes sindica

les. 

Así, se plantea la cuestión socio-poli ti ca de los grupos 

de presiál, en particular de los sindicatos, destocando de ésta marera, 

la detentación de un poder indirecto que t.lenen al afiliar a un gran 

grupo huMno de lI"dbajadores a sus respectivas organizaciones, los 

que en ocasiones 11.SCen uso de la fu?rza física para lograr la adhesión 

de grupos, pJ:UT>3tiéndoles lo que no está dentro do b"\JS posibilida:les, 

que es ilegal y antijurídica, ya que no es por voluntad propia de 

los trabajadores a afiliarse a uno ó a ninguna organización sindical. 

La dimonsión y la problemática de los sindicatos es nuy 

extensa por lo que resulta difícil abarcar tDdos sus aspectos. Cabe 

advertir que la denan.inación de Sindicato es fruto de la doctrina, 

ero el objeto de identificarlos y difenmciarlos de otros grupos 

de presién. 
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Es pm¡xisito de este trabajo investigar y exponec con 

objetividad algun:lS d, las causas &JC!o-políticas y los rn:mifostaciones 

de los derechos e intereses que tienen un carócter colectivo 

de los grupos de p!>?sión ó propia-rente hablando de los Sindicatos. 

Par.J. cunpl ir dkh-:i pmp.)s.íto es necesario conocer la 

realidad social, así caro tet1C'r pr'l'scnte la tend-.:>ncin nacional y 

en ocasiones rrundial para dar n:\Cimiento a una nueva conce~ión ~ 

justicia y de organización sindical. 

Cabe destacar. que ya no intercS.J. únicarrente el derecho 

a organizarse, sino que es más in:pJrtante la obtención del dt?recho 

a una "Calidad de Vida11
1 es decir, que los g1t1¡x>s de trabajadores 

se van a afiliar a un Sindicato que luche ven:ic·1[kl'<.:.'lente p.Jl' el ncjor-d

miento y defensa. de sus intereses para la cbtenci6n de tlll<i mejor 

vida. 

De esta 11\Sl"P-l'.J., c>n rruchns ocasiones algunos Sindlcatos 

al afilial' grupos de tr-dba_¡adores a su OI'!lonización lo hacen con 

el fin de obterk:!r alg"Ún rec001.~imiento político que dé rr.:iyor fuer-.....1. 

política y estabilidad frente a los tr-dbajddores y no pr=irarente 

para llK::har por los intereses de la clase trabajadora que es quien 

le dió vida. 
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Este trabajo, está integrado por cuatro capitulas: En 

el prirrero se aborda "La Sociedad y el Estado", desarrollándose arbos 

elementos por separado con el fin de roostr-dr clararente que para 

que exista el Estado, debe nacer antes la Sociedad y ésta fonnada 

por la fanilia que es el grupo primario por excelencia. 

En el segunó:J capitulo, relativo a los "Grupos de Presión, 

ros referiroos en particular al Sindicato, coroo actor principal, donde 

se rota más la irxll.vidualidad de éste grupo de presión que el mlsro 

interés de grupo que le va a dar nacimiento y que son los trabajadores, 

de igual fornia se observa la relación tan íntima que guarda el Sindicato 

coo el Estado al participar al parejo con la poli tica y con los partidos 

políticos, y en especial con el partido en el gobierno pudiendo consta

tar en el análisis especifico de la realidad nacional, dada la correla

ción de fuerzas que existen actualmonte en el país, y de la cuál 

el roovimiento obrero fornia la parte n'Cdular. 

En el tercer capítulo: "Sindicato y Estado", se resalta 

el sistema jurídico, se abordan instituciones y figuras de Derecho 

que buscan ilrpulsar la iniciativa de los individuos y de los grupos 

para actuar en defensa de sus intereses, haciendo la exposicioo de 

la labor del F..stado para proteger al Sindicato y ro dejar en estado 

de indefensión al trabajador. 

fu el cuarto capítulo: 11~'bvimiento Cbrero en ~xico"; 
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"" destaca que el sindicaliSli) Mexicaoo tiene su aprobación y nacimiento 

en nuestra Carta ~!a,g1a, '"gulando la defensa de los intereses de la 

clase t1'dbaJadora, ¡xir iredio do éstas organtzao1ones reconocidas 

y aprobadas por el Estado las que juegan un papel irrportante en la 

estabilidad de la paz social. Crobe hacer 1rención de que no todos 

los sindicatos que existen en el país .están plenarente recooocidos, 

pero ésto no quiere decir que no tengan inportancia, ya que la tienen 

en ireoor escala y con más restricciones que los organizados y recoooci

dos. 
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CAPITULO 

SC'CIEDAD Y E:,'TA!Xl 

Para hacer un análisis de los elementos del F.st.ado, deberos 

referirnos prlmemrente a lo que es una Sociedad y a lo que es el 

Estado, ya que es recesario tener una definición clara de ellos, 

y p.:isterionrente continuar con el nnilisis en forma directa de dichos 

elementos. 

Al alx>rdar el tema de la Sociedad, en breve trataraoos 

~ explicar cuál es el vin:ulo q...ie UI1t? u los hcr.bres de Lll1 cvnglarr.::r'3do 

ó grupo, es decir, a que es debida la existencia de la Sociedad. 

Existen cuatro teorías que tratan de dar solución a nuestro 

problerra y seo: la tenis contrnctua.lista de Rousseau¡ L3. tesis organici§_ 

ta de Spencer; la tesis ecléctica de Fouillée; y por últllrc 11La tesis 

naturalista de Aristóteles, la cuál tarararos en éste trabajo, ya 

qt..'e es una de las m5.s .acertadas, en la que se e~ que el hcrrbre 

es un "ZDJN POLITIKctr•, un [ll1i.mal político, lo hL.rnan:> sólo se da 

e.'1 Sociedad" (1). Al individuo aislado ro le es fácil sobrevivir, 

necesariarente ha ~ agniparse paro. lograr la satisfacción de sus 

r.ecesidades. 

(1) .- Iiil)ez, R.F. 1 
111.nt1\."lducción a la Sociología", 2811 edición, Pot,rúa, 

México, D.F., 1979, rP· 58. 



- 6 -

La agrupación social tiene su raíz en la fanilia que 

es la que va a dar nacimiento a la sociedad. 

"El harbre social que considera que todo quehacer individual 

tiene repercusiones frente al grupo, y es cuando se da el entirión 

del ciudadano" (2). 

"El quehacer del hoobre es ante todo, quehacer social, 

quehacer frente y en el grupo" (3). 

Por su parte, Hank1ns expresa que: "La Sociedad es cualquier 

grupo relativanente permanente, capaz de subsistir en un nedio físico 

dado y con cierto grado de organización que asegura la perpetuación 

biológica y el mantenimiento de una cultura, y que además da una 

detenninada ccrx:iencia de su U!Údad espiritual e histórica", encaninada 

a su propio mantenimiento y preservación. ( 4). 

Para conceptualizar a la sociedad, debemos deslindar 

previElllellte, para una mayor clarid3d de ruestra expcsición: 

Los conceptos de Sociedad y de htm:u1iclad, nos dice Joussa1n 

(2) .- Amaiz, A.A., "Sociedad y Estado", Revista de la Facultad de 
Derech<l de México, Tcm:i V, # 20, Oct.-Dic. 1955, pp. 163. 

(3) .- Amaiz, A.A., Op Cit., pp. 163. 

(4) .- Serra 1 R.A., "Cieo:::ia Política", ?t. edición, Porr\m, México, 
D.F., 19S3, pp. 33. 
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son propimimte hablando una abstracción, lo que existe son hmtin>s 

viviendo en Sociedad y, por consiguiente, grupos sociales, Sociedades 

particulanes, 

Trotiién se h:Jbla de &.>.oiedld en m concepto circunstancial 

ó transitorio. Estos últimos son grupos eventuales ó terrporales, 

de fines corcretos, parciales ó particulares, caro una Sociedad recrea

tiva, dep::irtiva, etc. 

Debem:Js limitamos a un concepto relativo de Socied:ld, 

el más usual en el carpo de los estudios sociológicos. En este caso 

la Socieáad aparece caro una reunión de seres hLJinnos que integran 

una orden so.:ial superior perm."lf'ente, asentado sobre un territorio 

para alcanzar fines cmunes, por rredio de la occión n>eíproca o interac

ción socia!. 

"El sólo vocablo de Sociedad sugiere la idea de una midad 

caipleja fotmada por varios elenentos; m conjunto de individuos 

unidos por i.n lazo can:in; y por un law de que ellos tienen conciencia, 

hasta cierto punto; una convivencia agrupada". (5). 

la Scciednd tiene vari0s sll]1i fice.dos de los cuales expcne-

rros algunos: 

(5).- López Rosado F., 0p Cit, pp. •16. 
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- Es la reunión pasajero. y ocasicrol de varias rersmns 

para un fin detenni1\ilJu. 

- Es la reunién penr.-mcnte, orgánica, total, establecida 

en detennlnado territorio y saretida a un gobierne soberano; así 

la Sociedad se identifica con F.s~; y en efecto, hay épocns en 

que las Sociedades son Estroo, caro en la actualidad. 

-" Es la ccmnidad total de los halbrus ó carplejo total 

de las relaciones hunanas". (6). 

En estos tres casos, Sociedad quiere decir agrupamiento, 

enlazaniento; y por lo tanto, está de acuerdo con su significat:b 

eti.Joológico que sigU.fica "unión". En su rrás raroto origen Sociedad 

sie¡Uficó convivir. 

La definición de Sociedad que hemos de adoptar es nuy 

breve y es la siguiente: 

"lll SOCJEJAD ES lll CXJEXISTEN:IA HlMANA ORGANIZADA" 

La Sociedad caro ~lerrento básico de una organización 

¡:x>lítica tiene los elcsrentos que a cootir.uación rocorciorrnos: 

(6).- J.6pez, R.R., Op Cit, pp. 45. 
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- Se está en pr-esencia de u1 g,1\lt).) hur.:tr10 coherente, 

de acci6n general mitaria; 

- El grupo se propone la cooperación y la ren.lizaci6n 

de fines 6 inter10ses principales, caro su mantenimiento, preservación 

y continuación biológica. 

- La obra sccial es contlrua, apremiante y arraigante 

para estinUlar las relociones sociales croplejas de seres hllnanos 

diversos en sexo, edad, condición ecori.m.ica, etc. 

- El asentaniento territorial es necesario para asegurar 

la subsistencia y la acción social penmnente. 

-El grupJ social es actuante, estim.Jlante de la acción 

cultural colectiva en sus variadas relaciones y procesos y sobre 

la base que dentro de una Socie<fr1d pueden e~istir rrultitud de culturas 

y de que dentro de un Estado se pueden manifestar varias Naciones. 

- El grupo social irrpri.rrc su propio carácter a las creacio

nes sociales. 

"E.l haclwe es tal porque la Sociedad lo ha hecho así 

y IT'.ientras nejor conoccrros los pnxesos e~ fonX!.."ión de l:t perc...-Onalidad 
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hullam, tanlo nús COll'rcbmns el P"f<'l que ln Socied:>d ha descnpciiadJ 

en su desarrollo. {7). 

La Sociedad es la agrupación hlm'lna desprovista de autoridad 

pero no debe ser considerada cano un factor intern>odio entre la fOO\iliu 

Y el E:stado, si.n.::> la culminacién fmrl.li~ cerro grupo, asi.misrc, dentro 

de la Sociedad existe el Estado, [:<'ro con elcrrentos pnopios. 

El Estado se origina en el pueblo, en la rrucheduli>re 

que mantiene una tradición ética, raíz originaria del deseIWOlvimiento 

social y que es poseedora de llnos fines y voluntades encoolinacbs 

éstas, hacia el logro de aquéllos. 

Para el Estad.J tiene tlr'3 gran irrportancia la est=tura 

de la Sociedad que lo sustenta cano una realidad que vive en coda 

uro de sus carpooentes y que perdura a pesar de la desaparición de 

éstos. La Sociedad 11\'ll\tiene una cmstmte relación interirilivicilal 

sobre sus asociados. 

"El Estado tiene sus posibilidades el poder de dirigir 

ó encauzar nuohos de los sentimientos scx:iales despertando en el 

l.ndivió.Jo otros intereses 6 foctores que sitVan paro dar llllidad rrayor 

(7).- Serro, R.A., "Cicncio P0Hticn11
1 Op Cit., pp. 3':l 
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al g1upo y fortalecer al propio Estado". (8). 

Desde el punto de vista general, el ¡:oder estatal es 

el poder suprenu, el que se localiza por encima de los demás poderes 

existentes, caro serían el poder nuterlal 6 ecm.'.roico. El ténnino 

Estado incluye dos nociones distintas pero íntirlarente ligadas ent1" 

si: 

En primer lugar, es el conjunro ele la orgnnización gubema

zrenta1, o sea, la organlzxi6n del poder en un.'.l Sociedad detenninada, 

que ade!Ms de poseer una estructura econérnica y una estructura ideológi-

ca deternúnada, posee un conjunto de aparatos institucionales y de 

ro::mas jurídicas destinadas a regular el fünclonaniento de la Sociedad 

en su conjunto. En segundo lusar, el ténnino ircluye el concepto 

Estado-Nación, esto es, una carunidad hunana que además de poseer 

las características ya señaladas en la Organit.'lCión gubemmenta1, 

se eocuentra de llmi tada geográficarente. 

Los Estados-Naci6n, constituyen hoy en día las carunidades 

tunar.as mejor organizadas politic<m'!nte en la medida que la estru=tura 

del poder es Slllmleilte ccmpleja y perfeccionada en alto grado. Los 

laws de solidaridad existentes entre los individuos que los integran, 

(8).- Beneyto, J., "El Estado ccxro Respuesta al Camio Social", Revista 
de Estudios Políticos", Madrid, España, # 203, Sept.-0.ot., 
1975, pp. 8. 
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son más p:Jderosos y su formación Esta.tal ro tiene caiµu--ación con 

otras ngn.ipacioncs humn.'15. Para ello, el Estado cuenta c0n un aparato 

coercitivo, al que ninguna otl"..i agrupación scx::ial ¡:-uedc oponer una 

fuerza equivalente. Esta fuerza puede S€r ejercida. caro defensa del 

orden sobre los propios micrnl:m.Js de la Socied..'ld ó con.tra otras Sccieda

dcs y <JÍlil contra sus mimos gobeni;:mtes. Por lo tru1to, la voluntad 

del Estado es la wy y sus n¡;entes son los que la hacen cu11'lir e 

imponen su observrn1C:ia. 

El Estado es un aparato coe"'itivo organizado para eje"'er 

d:::rnincc16n sobre los harbres y ejercida ésta dentro de ciertas reglas 

y para detenninams fines. 

Todo Estado super.o un grupo de hart>rcs que mandan, llmndos 

gobernantes y otro grupo rrás nurcroso ll"wido gobernados, y por lo 

tanto eoccntraros que existe una. relación de daninio, una. relación 

en la cuál la voluntad ~ Ln'lOS se coovierte en rroti vo, en rrotor de 

la condu::ta de otros, a la cuál se dirige dichc."l voluntad que viene 

a convertirse en poder. De aquí p..-<lcmos partir para dar una definicién 

del Estad:>, a la qu{' nos referin'ITOs en.seguida: 

"EL ESTA .. TXJ ES lA rnGANIZ..\ClON JURID!CA DE UNA SO.:IEDAD 

BAJO UN FODE!l DE OCMil~\C!CN C{JE SE EJERCE EN DETER

lliNAOO TERRI'I\JR.1011 
• 
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1.1 EIDIE!Drn DEL ESTA!Xl 

Tal definición nos '"vela que son tres los elerrentos 

de la organización estatal: 

- EL TERRI'!ORIO 

- EL ruEELD O POBll\C!Ctl 

- EL PODER 

"El poder político se rr.anifiesta a travéz de una serie 

de normas y de actos nonnativmente rcgulad..'\S (es el elen\:!nto fonnal), 

mientras que la población y el territorio constitqyen les áubitcs 

personal y espcicio.l de vol idcz del O!'.ien Jurídico (estos dos son 

los elerrentos materiales)". (9). 

1.1.1.- EL TEHRI'!ORIO.- Es la pon:ión del espacio en 

que el Estado ejen:ita su poder. 

la si¡¡¡Uficacién del territorio se manifiesta, según 

Kelsen, en dos formas distintas, una negativa, consistente en que 

ningÚn pc<ler extrofio ¡:uede ejercer &J autoridad en este ámi to sin 

el con...~ntimiento del f_st..qdo, y la p;:i;::;itiva, en que todas las perscnas 

(9) .- García, M.E., 11 lntn.x'!ucción al f.shidio del i};:>recho 11
, 328 ediciéo, 

Parrúa, !·'éxico, D.F., 1980, pp. 98 
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Caro la m1toridad p..üítica es el ¡._x.-<ler social SU?l'úfl\), 

en un territorio sólo puede existir tui Estado. El principio de impenetr-1 

bilidad SJ.fre sin embargo varias excepciaies que sen las siguientes: 

- En virtud de Ln). 
11conckminiun11 6 11coiI11JCriun•• 1 es posible 

que dos o m.'15 Estndos cjerznn su sotcran{a sobre un solo territorio 

conjuntarcnte, ésta situ~ción es ilógica ya que los F..st..1.00s no roctr{u1 

ejerx-er su poder nornnlnrnte. 

- En los Est;;dos federales, el territorio ejen.:e lil1 doble 

papel desde el punto de vist::i político. Eil cuonto al árbito espacial 

de validez de los or<lcn.1:1lientos jurídicos locales es al p1~pio tierrpo 

una ¡:iorción del territorio de la unién. 

- Es tml:>ién posible que un Estado medimte la celebración 

de un tratad:l, pennita que otro reallce actos de in:perio denttu de 

su territorio (el principio de ifll"'netrnbilidad cor=1va su vigencia). 

- Por virtud de U!1a ocupacioo militar, puede ocurrir 

que m territorio quede total o parciall1'cnte substraído al ¡>'.lder 

de otro Estado a que pertenece. 

El territorio 1~prese:-1ta el esprJCio en que tienen vigeocia 

las oonnas que el Estado crea ó reconoce, éste p:xier va a ser ejercid:J 
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dil\.."Ctarente ó l:-i través de las pcrsco .. 1S que integran la ¡x>blación 

Estatal. El dcminio implica la idea de un rüder jurídico sobre una 

cosa; el irrperio es la potestad de mando ejercido ó aplicado sierrpre 

sobre las personas. Por tOOo ésto afirm:nos que la. dani..n...'leiÓn territo

rial es la base real del ejercicio del ltllx'riun. 

Entre el Estc1do y el territorio hay pues uru '"laciéo 

de inlJerillll, mas no dl~ {).."litiniun, lo CjiJC significa que la entidad 

Estatal no es duefia o propietaria del espacio territorial, es decir, 

ro ejen::e sobr~ ésta un. 11Derecho ~al" dentro de la concerx::ión jurídica 

civilista, o sea caro un equivalente a propiedad. ~ht..'fliJS ter~r sierT{)re 

en 1rente que el territorio C'ClT;:¡I'elxll" el mar territorial, el e!"p.:icio 

aéreo, y las extensiones .son detennin.adas ¡.,"\Jr las nonnas del Derecho 

lntemacicro.l.. 

Los atributos de iHµenetIY-ibilidad e ir:divüübilid.--~,i deben 

entenderse en sentido ncirmativo, de hecho, el árroito de ejercicio 

del Irrperiun es penetrable y divis~tle 1 lo que qw:n .. "m:ls decir, es 

que el territorio oo debe ser pc~t.rado ni dividido. 

En corr.:lusión, el tcrri torio caro elcrrento del Estado, 

es el espacio terre!3-tt'C', né~o y rr~1rítirro sc·bre el que se ejerce 

el Irrperiun ó Poder Público Estatal a tr--a.vés de las iL......::io!)("s l""'gislati

va1 ndiúnistr.:itiv.:i. ó CJtX:utiva y JU..ii.cial o ,1urisjiccion:J., ~s decir, 

la den..'l!'Cación geográfica d~ntro de lus que é~tas se dt:!serrpcñan. 
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1.1.2.- FüI..!LACICtL- Esta se presenta, Prim."1. Fxie, Ccm:J 

un conglanerodo huron::i ra:licado en un territorio detenninndo. Este 

corx::epto es eminentercnte cuantitativo. con el cuál exprcsams el 

total de los seres hl.IT\..'-'UX>S CT<.l~ viven en el territorio de un Estado. 

Para Aristóteles, el crecimiento de las fanilias fonra 

los pueblos y la agt\lp.'.lCión de éstos, el Estado. (lo que viene a 

diferereiar a la frnU.lía del pueblo y del Estado). 

"Kelsen afirma que el pueblo del Estsdo, son los individuos 

cuya conducta se encuentra regulada por el orden jurídico nocional: 

trotase del ánbito personal de validez del orden jw·íctico". (10). 

"En ésta tecr!a el árbi to territorial de validez del 

on:len jur!dico n1'Ciorol se encuentm detenninado por el Der~-cho Interna-

cional, lo misro acontece con el Wbi to ¡."ersonal de acuerde:> con el 

Derecho Inten18Cional, el acto coercitl vo establccid0 por el orden 

naciooal, únicanente puede ser dirigido contra individuos que se 

eocuentren dentro del territorio nacional, avocóndonos al árrbi w 

territorial de validez del orden ,;:ir!dico nacional" (11). 

En cuanto al objeto del IrrfCriun, la población se revela 

cerro un conjunto Je elo1i':Hlv~.:. ~-.-..2-..:.n.li:...l.i:iS a la .:ctivic!:d Estat.:ll; 

(10).- Serra 1 R.A., "cierM:ia Política", Op Cit., pp. 353 
(11).- Serra, R.A., "Cieocia Pollti.ca11

1 ~Cit., pp 353. 



- 17 -

en cuanto SUjetos, los individuos que lo. fonrian op.JI\?cen caro rnierrhros 

de la coounidad política, en un plano de coordinación. La calidad 

de mierrbros de la carunldad jurÍdicarente organizada su¡xrne el caracteI' 

ele personas y la existen::ia de una esfera de derechos subjetivos 

públicos. Este coojunto de derechos ó Status personal es de tres 

tipos ó clases: (12). 

- Derechos de Libertad. 

- Derechos que se traducen en la facult:id de pedir la 

intervercioo del Est<ido en favor de intereses individua-

les. 

- Derechos políticos. 

- La existencia de los derechos de libertad significa 

que las personas, en cuanto mierrbros de la ccmmidad poli tica, se 

ercuentran al pc<ler limitado. La subordinación del individl.lo, tiene 

COO'O límite el conjunto de deberos que el orden jurídico les in'¡lme, 

esta es una facultad notm'ltiva reccmcidn. 

- Estas facultades que pertenecen al Status, están consti tu.!_ 

dos poI' los derechos cuyo ejeroicio tierxlen '' la obter>0ión del tributo 

y del servicio militar. 

(12).- Garcia, M.E., "Introducción al Estudio del llet'echo", Op Cit., 
pp. 1(11. 
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- La intervención del individuo ~n la vida. ;:-ública su¡)._"'fie 

tanto el ~jercicio de det'\.~hos, caro el CU!lJlimiento de sus obligaeiür'tl's 

éstas focultades que integ1-an el StahlS figu1'1l1 las que permiten 

a los particulm-es e 1 cte~·flO de í\1nc icnes my,ánicas ( votm- y ser 

votLldc, y fundrm.mtalrrcnte los derechos de accién y de peticién). 

De éstes trE·s dc-I't\.""'hos 6 Status p:xin.."IDJs llegru~ a la 

CCX"Clusión de que hay uno que pertef)('Ce exclusiVLtT~nte a los ciudadanos 

del Estado (derechos políticos) y los dús restantes corn>sponden 

a to.ios los micrrt1ros del F.stado, nacionales y extranjeros, (derecho 

de libert3d, det"<'ho de petición que no sea de carácter político 

así caro el den:cho de acción). 

Por tcd:l lo anterior, podemJs afirmar que el pueblo es 

U1a agrnpación étnica-pclitica que precede del cn>cimiento de las 

fanilias que para convivir transfonn..'ln;n los principios generales 

de la consuetudo tradicional del pueblo, en Derecho. 

!.E. pobloción puede ccxrprender al pueblo; es un elenento 

l't.maoo mayoritario y a grupos que tcroi.;n cClJl)rende a grupos minorita

rios, los cuáles no tienen ninguna participación ¡:olítica. 

1...:.1. nación ó p...:('blo, cC\'TD ccm.inidad natural cul tur.:ll.~nte 

unitaria es no sólo anterior al Estado, sino en nuchas oca.sienes 

es la causa origi.n .. ~ria de su creaciéo y a&.:!M.s constituye t'l áWito 
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hu1tlno donde in::!den y operr,n sus fines. 

1.1.3.- PODER.- la teoría tradicimal señala caro tercer 

elerrento del Est.1do, L'l poder. llJs problcm'ls y relaciones en tom:i 

al poder público coostltuyen aspectos fur>:larent.ales de la política 

y sobre todv del siste<M político, en cualquier sistema político 

que danine la vida del Est.'1do, ap'1I\.'Ce c.:.1u "'"jor fonna de expresión 

la autoridad, poder politice 6 poder del Estado que tiene caro fin 

organizar la vida política. 

Se aoepta en ténninos generales que la poli ti ca es "la 

lu:ha por el poder", tanto en el seno de una Sociedad caro en el 

contexto de un nivel interrocional. 

la teoría moderna señala que el poder debe de ser soberano, 

en consecuencia, el poder del Estado es soberano. En la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos dentro de su articulo 39, 

se consagra el principio fur>:larental del Poder: '"i\UJ PODER DIMANA 

DEL PUEB!J), Y SE IIB'rITUYE PARA BENEFICIO DE ESTE •••• ". 

llJs conceptos que hemos neocionnoo con antelación y que 

son a:..itorid..'1d, ¡.xxjer originario, influencia, ory_nnización política 

y ~r del Estado, sen conceptos que guardan una n11y estrecha vin::ula

cién. De001os enter"rl:r ,: la autoric!a1 com u:n prin::ipio director 

que or'ciena. y regula los actos de los ciudad¡:u\..1~ hacia el bien carúi. 
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En el l\?1~ho ?Üblico 1 t>l p:>jcr se> rc·fiere a la autoridad 

que tiel)(>n los órganos del Estado f>n quiell(>s l~l pul?blo deposita el 

ejercicio de su sobemnía. Autorich:l es el pod<'r que es aceptado, 

respetado, reconocido y legítimo. Un poder institt>Oionallzado. Llreiare

nos autoridad al derecho de dirigir y mandar\ a ser escucludo y cbedeci

do por los dem..-ls y ll<:-\'T ..... U:\ .• -:n•s p.>Jer :J. 1~ t\lCt"L~~ por rrcdio de la cuál 

p..l('de obligarse a los dem._'1$ n escuchar y 0~~dcccr. 

Es clruu que en t00.:1 So.:-icJad a lo lc'.llLO d~ la historia 

se ha dado ura división jerfu'lUica entre les inclivicbo:3 qu~ ln carpcncn. 

tl1 éstos tip:>s de si lu3ción dt.,bc"ros tener claro q.1e existe la diferencia 

entre autorid..'ldes y sub.::m.iinados, entre goben1antes y ¡.;obenmdos, 

En una Sociedad existen los q.x., mandan y los que obedecen, los que 

dan órdenes y los que las reciben, etc., con ésto quereros decir 

~ el pader, dentro de l.ll1a Socicd.ad.1 está en f\.mción dL" la estructura 

de cla....e.es, y que en la Sv=iect1d se f\""flej:1 L1 d..:s\[U.:tldad social 

entre los individuas que la femen, p.Jr lo que el p:x:ier se viene 

a centrar en los gtupJs de mayor fuerza econémica. Pero mientras 

que el poder naterial "" fundml'nte en la posibilidad do coaccicnar 

a otros y de influir en el juego polítlco, el poder formal significa 

la capacidnd para e Jen:::el'10, !\. .... -d:r."cntn.do en la fuerza, pero tarbién 

en la creencia, pea"' parte del gobcm3d:J, ck"" o.ut~ el p.xier ejel"'C'ido 

es un poder legítil'l\J. 

~ aquí podt?.rDs partir para dElr ur.a deflnición de Poder 
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y a la que nos '"ferimJs enseguida: 

"El poder es la capacidad de una clase o grupo social 

para realizar sus intereses y objetivos específicos participando 

directa ó inclirectanmte en los centros de decisiones y de irrplerrenta

ción de las misnas, que afectan a la Socied..'1d entera, a...segurando 

de esta IMnera, que una orden ó decisión de contenido especifico 

sea obedecida tmi:>ién por'"' grupo detenninado de la Sociedad". (13). 

El POOer es necesario en la m:dida que la ru.1toridad es 

irdispensable a fin de que las nonnas jurídicas sean cunplidas y 

de que exista l.lrL.1. serie de sanc:iones si no son 1':'spetadas, por lo 

tanto, el Poder ""11-Iiere ser legítim::> ante los gobernados. 

Cada Sociedad desarrolla ideas ru:erca de la naturaleza 

y las mxialidades del Poder y ln obediencia, ideas que estlm en contra-

posicién de los diferentes ·sistemas socio-econónicos. Todo grupo 

en el Poder crea su pnopia legitimh::.1, por rn.ís ilegitimo que haya 

sido su acceso al gobierno. La legitimidnd coosti tuye un elemento 

f\Jnda'!Ental del Poder, en la rrcdich en que el grupo gobernante lo 

coosidera = poder legitim, justificándolo por rredio de rrecanisrcs 

constituclonnles ó fócticos caro ocur~ con la rtCepta1~ión tácita 

del Poder. 

(13).- l~ller, C., "PcCer, Política y Est2.do 11
, t~ F.dición, ANUliS 

Edicol, México, D.F., 1976, pp. 11. 
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Si la vida sooial requiere del poder, y si el poder ilf{llica 

U1 grado míni.Jro de legi tinlidad, ésta Úl tinn necesita a su vez fundaren

tarse en el derecho caoo instmrento esencial del poder, ésto sig¡lifica 

q.>e toda la actividad del poder se debe desarrollar exclusivarente 

en i.:.n maruo jurídico, esto es, que el poder se debe expresar a través 

del Derecho q.>e le propo1"iona sus procedimientos de acción. 

El DeR'Cho organiza al poder, lo institucionaliza y contri~ 

ye a legitimarlo, aunque propc1"iona tarbién los elerrentos de garantía 

frente a los posibles aoosos y arlli trariedades por parte de quienes 

lo eje1"en. 

De esta manera, el Derecho organiza al Poder delimi taOOo 

las funciones de quienes lo van a eje1"er, al nlisro ti6Tjl0, el Derecro 

persigue caoo objetivo darle al poder un can5cter de estabilidad 

y penranencia por encima de quien o quienes lo eje1"en, el fl:xler 

dexansará sobre bases institucionales y no personales, por eso, 

la Consti tucioo Política de cada Estam establece la forma de organiza

cién de cada país, la relocién entre los poderes y los rrecanisros 

para la sustitucioo regular de los gobernantes. 

El Derecho organfaa el poder para lo cual es indispen&1ble 

la existeo::ia de l%la serie de instituciones rel<:eionadas con la autori

dad, es necesario, por consi¡;uiente encauzar el poder del Estado. 
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para que no sean pequeños los gnipos que se beneficien, sino, que 

debe beneficiarse toda la Sociedad, ya que el hrobre no nació para 

explotar al hooi:>re, aprovechárdose de las desigualdades materiales 

y espi!'ituales, sino para unir todos sus poderes, para hacer más 

arm5ruca y justa la vida social, a fin de lograr un m.mdo social 

justo, es aquel que dignifica al hanbre no que lo esclavice. 

Se obedece por necesidad, por terror, por agrado ó ponµ'! 

racionalmente es útil. Se ha llegado a pensar que ésta obediencia 

responde a un proceso de creencias que obligan al hcmbre a sareterse 

al poder pÚblico. 

El poder no. podría expresar otra cosa sino el hecho real 

de que unos hooi:>res scneten a otros y los ob!lgan a realizar una 

c:IÍÍtenninada conducta. El poder del Estado tiene que ser un poder 

jurídico en el que todos los haibres que constituyen y pertenecen 

al Estaoo estén sareticbs al orden estatal. Por lo tanto, se considera 

que la función esencial del Poder pÚblico consiste en sareter a los 

lunbres que constituyen el Estado, de tal rroc!o que éste irrpere sob,.., 

aquellos. Es indudable el razonaniento que se refiere a la función 

del orden jurídico misro, el cual sarete a los harbres ligaooo su 

conducta a la reallzaci6n de un deber jurídico, y entrelazando así 

todas las conductas. 

Con anterioridad se ha iridicado que el Poder del Estado 
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es una f\iet--za roterial y jurídica que um Sociedad concentra en una 

organizaci6n política detenni..nada. Esta fut!t .... ~ corres¡..x-ndc al ór-r,ano 

y 8llT'QUe sea una ~rsona física la que lo ejer·¿a 1 rJJ es cll~ en su 

calidad particular a la que se le asigne el derecho de ejercer el 

Poder. El Poder ciene una misión y es la de realizar el bien público. 

El Poder aparece caro una capacidad 6 autoridad para 

cbninar a los hartires, refrenarlos y controlarlos, obtener su obediencia 

y encauzar su actividad en din.>cciones detenninadas. 

Una Sociedad que ha llegado a la fonm política superior 

cµe es el Estado, engendra todo un sistema de relaciones de Poder 

cpe se contieren en la organizaci6n político-adninistrativa del Estado, 

ningún poder puede, ni debe ser superior al poder del Estado, porque 

éste es el resultado de una lucha de truehos siglos entre poderes 

cµe trataron de reducir el poder del imnarea, el poder de la iglesia 

y finalmmte el poder del miSITO Estado. En la actualidad el Estado 

tiene el monopolio del poder legal; pero es iqlrescindible apoyarse 

en la opinión pública y en los pmcipios justes de su actuación. 

Sin el Derecho, el Poder del Estado serla una fuerza 

ciega incontenible o indcminable. Hechos de fuerza engendran procesos 

de violencia y desorden, y aunque la Sociedad no elabore directarente 

el Derecho, tocb orden jurldlco debe estar 8jXJyado en la Sociedad 

que lo soporta. 
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De ésta manero, el fenáreno social del Poder se manifiest.a 

bajo diversas foml3S y de acuerdo con el desarrollo cultural de cada 

país. 

las di versas fornu.s de ¡xx:ler las onalizarenos en el siguien-

te punto más detenict:monte. Resuniendo dirc-m:is "c;(JE EL PODER ES !A 

CAPACIDAD DE UNA PERSONA O GRUPO PARA DE.'l'ERMINAR, CONDICIONAR, DIRIGIR 

O INrlx:IR lA CCNWCTA DE Ol'ROS". (14). 

Los distintos 111'.lticcs que pueden darse en la relacioo 

de Po..ier nos lleva a considerar las diferentes maneras en que se 

presenta, llegnndo a concluir que, el poder es el género y las diversas 

formas en que se presenta son la especie y a continuaci6n hamros 

referencia de ellas. 

l. 2 FDRMAS DE roDER 

Para analizar cada una de éstas diversas IMnifestaciones 

de Poder, tanareiros en prúrer lugar la clasificacloo que hace de 

las miSMS el maestro Eduan:lo Andrarie Sárchez y que son: 

- EL FDDERIO 

- EL 1-l'N!XJ 

(14).- Andrede 1 S.E., "Introducción a la Cien:::ia Política", Harla 1 

México D.F., 1981, pp. 6-1. 
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Claro está que tClll'lre!OOS en cuenta la opin1ón de algfu 

otro autor relacionándolo con la prilrer clasificación que se ha mencio

nOO:i. 

1.2.l.- roDERIO: 

Se caracteri7.a por la capacidad del agente Estado para 

acruar sobre las comuctas de los cl€más y está basado en el uso de 

la fuerza. La f\JeI'"'...a en la que se sustenta ésta forna de Poder, ¡:oede 

ser física o ecooémica, ya sea que se base en la arenaza de un castigo 

corporal ó en el retiro de bienes mteriales necesarios para la rubsis

tencia. 

l.2.2.- MANJX); 

Es ma forna de Poder que se rustenta básicarente en 

la oonro.tividad. Es parecida esta figura al poderío, ya que ocurre 

en la arenaza de sarciooes para prod.icir un efecto en la coodi.<:ta 

de los dem!i.s, pero se diferencia de aquel en que dichas sanciones 

están nomatiV""'nte reguladas. El De~ constituye un elemento 

:t\.rdarental de Poder al mani fes= roro mando, en los destinatarios 

de los roandatos, jmto al tenor de la sanción se encuentra en la 

sensación de que quien oonda está legit:imado a hacerlo. 
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1.2.3.- INFWrncL\. 

Esta fonna de- Podet• tierX'.' $...1 base en la rrotivación psicolórj_ 

ca y sub je ti va p:ir parte del sujeto cuya conducta se condiciona o 

induce. Se distingu1.." del mando en que, nun.iue p..lede existir unn sanc-ión, 

ésta no upa.rece oonnativ~nte ~gulnda y, en la m.1.yor parte de los 

ca~s. lo$ individl10s actl1an oovidos ntls por el interes de:' l..ln:..'1. n"'C~n

sa que por el t1:'flor de lll1 castigo. Esta fonr.a. Je Fo..'ier se rept't;".&mta 

coon una relación tripartit;.i. indirecta, en la que el sujeto agente, 

que desea una dett:'nnin.í.da decisión que afecta. la coojucta ct~-. un tercero, 

influye en tni segundo sujeto que tiene la capxidBd fonnal de tonar 

la decisión Uesead...1. y que habrá de afectar al tel"'C'ero. 

1.2.4.- AuroRIDl\Il: 

Esta JTl.3l1i.festación de Peder se pr~senta sólo caro capac-idad 

potencial, en virtud de la ctlli unos harbres as>.m>n un detenninado 

cro~r-taniento indu~idcs p01' ende, por la nutoridad que le$ sirve 

de roodelo. El liderazgo de quienes logrm arrastrar a grandes masas 

p.Jr su atracción peI'SOOal, es una forma de autoridad, aunque en ()('asicr 

res recurre tanbién a otras rraneras de t':\.1r\ifesta.::iéo de Poder. 

La formación de las primeras Ol);anizaciones ó fOJ11\35 

pJ"!Íticas es la aparición del feném:no p:>litico tin las sociedades 

primitivas relativas al origen del Estado. 

Estos ferúrencs políticos se encuentran enlazados con 
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la costunb1X", i~ligión o ccn otras manifest:nciones &."Ciales. Estas 

fornL1.5 políticas dic1'0n unidad a ta Sociedad caoo lo dice Teodoro 

Gon7.álcz GM"Cia, que sólo avanzan los pueblos en el p1ugreso cuand.1 

se rescñ.'1l1 a sí mh~\JS. A través del tiemp.1, persiste el coo:epto 

~ Poder caro C'S car..icterístko del Estad:i. 

En ésta larga cvoluci6n de ru)os se cerrDba. pru·a dar pas.":i 

a la i~a de un jefe de gr._lI-'-'• en qut> surgen los problem:'1S ó relacion!?S 

de anigo-ct1L""'ffiigo; m:.uidv-obcdicncL.i; p.:xieI'-sunisi6n y otros que rrencicna

tuIDS n contimk'1ción, p3.Ii.1 la evolución del gru¡x¡. 

Por lo qu1.~ respecta a l:i rel.:::.cién M.nndo-obediencin, dimros 

que ésta se vincul;-1 L'.._11"1CI\:!t..'l.~nte a un .. 'l orga.niza.cü.1n nonr.ativa de 

p.xler p;JlÍtico. No teda m.:.ulifcst:Jción tie voltmt.::;;d exp1'1Jsru.L-:i. a través 

de una orden, constituye una fornu de C1B11do, su10 sólo la d~rh·ada 

de tm.'1 regulación notll\'.l.tiva que da al ar;enle ln capacidud de errütir 

la orrlen y vincula al dt!stina.tario pDm el cmpli.miento de la misro.. 

Pcxler y l\?n..'Cl10.- /"JUÍ el ¡:xxier se organiza y se expresa 

cotidianarente en uro colectividad y el poder tiende a fornruizarse 

en expresiones jurídicas. 

Coacci.00 y Concenso.- E~ la carbin-~ión de los factores 

anteriores que hac:e posible una relación estc'11::.i1L:ada entre man:.b

obediercia. El que manda t.1t-ne la prctcnsién d<:> ser ol.~cido y el 
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consentimiento de quien otedece es detemiinante. 

Legitimidad.- Supone un sistema colectivo de valores 

sobre el cual se fuma la creencia generalizada de que deben observarse 

las normas y obedecer a los sujetos que las aplican. 

El Poder y la Autoridad sen hechos inherentes a las relacio

nes recíprocas de grupos é individuos. El Poder social caro señalaros 

anterio~nte, es la capacidad par-d controlar los actos de otros. 

Es algo que está presente en todos los sectores cie la vida social: 

fanilia 1 religión, escuela y, p..•r supuf'sto, en los gn1pos sociales 

que detentm1 el gobierno y la política. 

El Poder no sólo es ejercido cuando el Congreso aprueba 

una Ley ó el Presidente la veta, sino tawién los padres disciplina., 

a un hijo, el profesor le asi@la tareas a los alumos y cuand~ los 

mierrtiros de un Sindicato votan por una huelga, etc. 

El Poder abarca la habilidad par-..l mMdar, exigir obedienda 

a las órdenes que dá y para taMr decisiones que afectan directa 

o indi rectroentc 3. l::i vid:: O a los é:lelos d~ los dt2más. El Poder puede 

Hpayarse en la f\.:er.:a, ~;uede estar disfraz,::.do p:>r ideologías que 

niegan su existencia o disIDr.uy:.m su irrp.:>rtan~ia; pu~e penrc~ecer 

~ulto de un rrodo deliberado ó debido a la cai;:lejidad de la estrucb..lra 

so.::ial; ó ¡..Jedt> estAr le¿:itirrt.d:i y tran.sforr.mx~ t:n autoridad. Cuan:io 
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poseen autoridad los ho:ntm.'s, poseen tmbién el Derecho establecido 

dentro de cualquier on!cn social para determinar la politica, juzgar 

los hechos irrportantes y dirimir controversias, o bien, actuar caro 

di rigentes de otros halbws. 

A través de la historia se. observan ITlJChos ejeirplos de 

Poder inll-Jestos por el uso de la fuerza, de ellos tenenos algunos 

harbres que afloro.ron que "La fuerza hace al Derecho11
1 lo que en 

palabras de Trasim3co que polemiza a Sócrates en la República de 

Platón, significa que la justicia no es siro el interés del más fuerte. 

Pero pan>cería que el POOer que se IJ!lOY" sólo en la füerza es sien-pre 

inestable y transitorio, can.:> observó Rousse.:uJ, 11El más fuerte no 

es mrca suficientemente fuerte para ser sien;:iw el ain, a menos 

que transfonre la fuerza en Derecho y la obediencia en deber". 

Los grupos que aseguran su poder por modio de la fuerza 

se enfrentan a la poslbi 1 idad de una resistencio. a obedecer sus ónienes 

y a que se produZcan reacciones violrntas frente a su obediencia 

y a que sean desplazados, a rrt.'nos que puedan afianzar su posición 

ele otra ll\'lrera. Esto puede ser logr-ado ofreciendo a los hanbres suficie!} 

tes ventajas sociales ó econónicas que ilSCb'U!'C'n su lealtad y su apoyo; 

o en fin, transfomo.'1do el POO.:.-r en autoriuad y soskr:.icnd:i de ésta 

manera su control gracias a sar.ciones coriCt1vas. E:i la ~tualidad 

y en la pr-clcticn el Poder puede ft.Jndru'S'-~ en tedas esa:-5 fu~ntes~ la 

fuerza, el interés, la ideología1 la apatia, etc. 
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L:1 legitimidad, t?~ dcC'ir, la .,.il1.Sti.ficoción social del 

Poder puede a._q,Jnir diversas ümrus. Los ho:rbt'\.'S put.~n .3Ceptnr la 

nutoridad debido a que deriva de la tradición y el uso coovencional 

y el respeto debido n los p<ldt"es, a la fidelidad de pc'lrtido que trasci"!! 

de a los 1-..'Chos y a las personas, y en los Sirdicatos que rigen los 

Contratos Colectivos. Los hatbres µ.ieden aceptar el ejen::icio del 

Poder cam legítimo, debido a que la fornulación de órdenes ó política.s 

siguen las reglas que todos ellos han suscrito. Las leyes deben c;er 

obedt>eidas en la rrcdida en que son cCf'IStitucionales: la o¡:-osición 

= generalmmte la fonra de m esfuer-zo para cmbiar la wy o 

la Constitución que 1\lé la que le dió nacimiento, en vez de pregonar 

la deso!oediencia ó la rebelión, en fin, los harbres pueden obedecer 

si11plerrente debido a la.s cualidades personales de quien manda, las 

invocociones de un lider nab.lr'dl p..Ieden trn....~ender las insti.tuci~s 

establecidas y desafiar los valores aceptados. 

!'11 la actualidad, el Poder está de hecho concentrado 

en el Gobien10 1 las grandes E)Tpresa.s, los Sin.:licatos y otras organiz..1Ci,2 

nes de gra1 dirención. Amque subsista la persistente desconfianza 

al Poder, hqy un recomcimiento c'oda vez tr.'.\YOr de que cuando los 

hcrrbres gobiernan t)('l sólo .c.,.c trata de sareter a los d..:mis a su voluntad, 

sinJ t:M'bi€n de fncilit?..r así, la ¡"'('alización c!e objetivos m..-ls arplios. 

El Poder debe ser utilizado para el rrejoraulento colectivo. los 
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detennin.111 políticas que afectan al bienestar de diversos gnipos 

y ¡xieden reforzar o debilitar a toda la Sociedad. El Poder sólo puede 

ser irrpuesto en forma bilateral y di~--cta sobre los nacionales. 

Lo que henos analizado hasta éste rrarento, han sido las 

formas de Poder concebidas en forma general caro una relación entre 

halbres y un atrituto de éstos, por lo que nos avocaroros a realizar 

el estudio de el Poder Político, y enpezan..'!Tos a trotar este pcnto 

diciendo que, el Poder es Político mientras que otros se siWan en 

el extrero o¡:uesto, al sosten.'r que el único Poder Político es el 

Estado por su carácter de entidad globalizadora que se caracteriza 

p1""isanonte por disponer de lUl Poder no supeditado a otro. 

No toda relación de Poder entre los h:xrl>res es Política, 

sino sólo aquella qt.>e está vinctúada a la idea de gnipos sociales. 

De este modo, El Poder Político, es aquel que se !!13llifiesta con relacién 

a la acción en el interior de ll!1 grupo o de diversos grupos entre 

sí, sierrpre q..Je dichas accio..'!Cs tengan un irrpaeto 1 así sea minirro, 

en las relacicoes generales de la colectividad en la que tales gnipos 

se ercuentran imersos. 

Por otro lado, es claro qJ::>, el Poder Político rr.5.s genera.li

za<b y amipresente es el del Estdei~ caro agrupación dentro de la 

cual coexisten y se relacionm con otros grupos. De ellos derivan 
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las conce~iones unilaterales que atribuyen la característica de 

Poder Político sólo a aquc>l que el Estndo ejenoe. 

En la línea (fl~l pen...-;;.miento Marxista se estima que el 

Poder del Estado es ln e.xpt"sión OC-1 Poder de la clase dcmironte, 

en este sentido, el Poder del Est.'ldo 3dquie1" la naturaleza del Poder 

Politice al ser la ex-pt'-~sión del Poder de una clase. 

1.3. GRllFl'.lS SIXIA!ES y roDrn 

Por lo que t'C'specta a los grupos sociales, JX)decros destacar 

que son los que vienen a dar origen a la Socicdnd y ~r ende, al Est3do, 

de ésta manero afinfilt'-.~os sin terror a equivocatllOs qU? de oo existir 

los gnq:os sociales, no existiría ni Sociedad y nucho rreoos el Estado. 

Así. p..Ies, llegaros n advertir que existen gn.ipos SOC'i1-1les que intervienen 

directa ó indin,:.ctan.."nte en ln vid..q econémica, en la vida social y so

bre todo, dentro de la vidn política. 

Fn la bibl ior,rafía existen discrepc.'mcia-:; a:erca de la ~ 

da deroninación de éstos grup;.>S. Algunos autores prefieren llanarles 

grupos de lnteres, en tanto que otros autores se inclinan por la den:rni

nación de GIUp:)s de Pr-esión. De ésto se destacn que estos ti¡:os de gru

pos de presión intervier."n di r'!:'Ct<l. o irrii I'f"('tmente en el Pock>r. 
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tarbién existe el POOer i~.:U r-..ir parte de algunos gnrt-us que nparentem.'!l 

te no deSCITpC'i1<.:m lU1 papel líllXl-rt...'li1tt.• en C' l pru:cso ¡xi lítico, petu 

que sin embargo po&.""'en un gran peso especifico. Son t~stos gr\lpJs 

los que han sido cte·ncminaclos: ''GRUPC6 DE PRE.Slú.'l11
• En México, es 

cada vez m5s frecuente escuch .. 'U' y leer car.cntarios sobre la 1'Inicintiva 

Privada". Ello se t'2fic~ a los grut-XJS de industriales, ccm:rciantes 

Y grnnles pt>.:>pietarios que por su capacid.1d econánica COl1$tituyc'!1 

LUia !Uerza política que debe ser ccnsider-ada ror el Gobierno en su 

octuaclén r<>lí tica. 

~l.Jcm.s ngrupaciones son conocidas por estudiosos de la 

Ciencia Política, sociología Poli tic a ó I:o.?t'->d10 Ccnsti tucicnal, 

"· .. en cuyo ároito sin dud.1., se deserMielven Con,) grupos de presión, 

grupos de interés, lobbies, etc. en sus acepcia1es m..-1s genera.liza-

das ... " (15). 

Todo errµ.lja así a un proceso de socialización, es decir, 

m pro:::eso de transfonnación de lo personal o individual, en lo social 

ó colectivo. 

Aristóteles afirm?ib::. que el hcnbre es Lll1 "Zt.:>on Politikon11
, 

esto es, L.:~ ser e~ocialrrer:~c· s-:'\.'i&ble, in.:~ de vivir fuera de 

(15}.- Garría, P.M., 11C0nstit:u~iéí\ y Gt'1f0.S de Presión en / .. ":érica 
Lati.na.' 1

1 5* Edición, t.TI.i.\:'. edit., ~~xico, D.F .. 1977, pp. 
33. 
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cmtacto con sus oorojnntcs. El hcrrbre aislado li.J ¡:ucdc vivir; la 

caiutldad es lo que hace de un hooiJre un ser social, piensese tan 

solo, en los mlltlples gru¡xis sociales en los que participa el hari:lre: 

la fanilia, un club deportivo, la escuela, la Nxioo, etc. 

Y para dar vida a las representaciones colectivas, es 

preciso que los 1ndividJos entren en contacto, es dc>eir, que su ccvp;>rte 

miento sea el resultado de una serie de reciprocas interacciones 

entre los CClllXllentes del grupo. 

Ast surge lo que se ha daOO en llanar "La conciencia 

Colectiva", con lo que se trata de: "· .. expresar fenárencs que tienen 

ru sede en las ccn:iencias de los 1ndividJos, pero que no tienen 

ru origen ni explicaci6n en las alJMs individuales, sino que representan 

el reflejo o el efecto en éstas de rr<Xlos colectivos de la vida. Se 

trata de una unidad de estilo, de una con::-o~!a en convicciones, 

ai pensanient.o, en em:iciones¡ en tendencias, en aferes, etc" de 

los integrantes de un grupo, precis,m:ontc pur el hecho de ru pertenencia 

a este". ( 16). 

Aclru-c.U).jo la cxpresién "c.cnciencia Colectivaº, observaros 

q1.1e es una forma de repre:::netación coouna.l, que cada uno de los mienbros 

de 1 grupo social, siente y sabe que pertenece a él. 

(16) .- Reca.sens, S.L., "Sociología", 19:t cd1ción, Porrúa, t>Wco, 
D.F., 1970, pp. 25&-259. 
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f!ondieta y Núilez ufinro: " ... los grupos son agregados 

coo:::ientes, que se fonwn ¡:-or voluntad a sus int.egrantes, el núrcro 

de éstos y la especificidad de los fines que persiguen y su organización 

los configuran de un modo preciso y nonnan todos su:; actos de ironero 

deliberada". ( 17). 

Una vez que ya se ha hecho referencia a lo sociable del 

haIDre y a su C<lll'Ortaniento colectivo, toca ahora analizar los llanadas 

grupos de presi6n, grupos de intenoses, loeoies. 

Así entcrces, grupo designa un conjunto de indiViduos 

que tieren una o varias características coounes, y tal situacién 

C<rl<loce 6 ¡>úede ccoducir a la acciál social. Sobre tal base, algt110s 

grupos repnosentan los internses de una clase o sector social bastante 

bien definiros, mientras que otros g1\ljX)s sólo cuentan con integraotes 

lll1Y heterogéneos. 

De este m:x:b, en su acep:ión general, 11Grup::> de Presión", 

evoca las luchas eflllrendidas para las decisiones de los poderes públicos 

que coofonren a los intereses o a las ideas de un gru¡:o social dado". 

Por su part:e, el m;iestro García Pelayo apunta: "los grupos 

de presión son un cmjunto de indlvid.JOs fon1'i..-los en tomo do intereses 

{17).- Mendieta )' Núñez, L., "Las Clases Sociales", 7• edición, Ponúa, 
México D.F., 1982, pp. 59. 
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particular~s con1nes, cuya finalidad esencial consiste en la defensa 

de ventajas materiales o la salvaguarda de valores rrorales, que influyen 

para el efecto en la política pública". (18). 

Es irrportante señalar que los grupos de presión tienen 

1'Un m:xio .••• característico de COOl=Qrtarrliento sccial, un m..""Xio de actua-

ción pn.>ciso.,, .Los que para la satisfacción de sus propios fines 

o intereses usan su p:der colee ti va de coacci6n sobre los órganos 

del Estado sin asunir ellos la res¡:<l!1Sab!lidad de la decisión exi-

gida". (19). 

"los gru¡:os de presión son mnerosos y diversos, lo que 

irrpide establecer una generali?.2Ción en cuanto a la naturaleza de 

los rnisn:::is. Son grupos de presión, a.._~iaciones tan diversas caro 

por eje!ll>lo: las agru¡x'1Ciones pat.IU1ales, a.<ociaciones religiosas, 

rrovimientos que plantean demmctas específicas, los Sindicatos, 

etc.". (20). 

A pesar de las diferencias de estos grupos en cuanto 

a quienes los cCl1\J(Jnen y las demandas que plantedll, el cooún dencminador 

de los misrros es el hecho de que se trata de grupos organizados y 

(18) .- Gru>:ía Pe layo ll., "Con.sti tución y Grupos de Presión en Mérica 
Latina", Op Cit., pp. 106. 

(19) .- Ibidem, pp. 107. 

(20) .- Heller, C., "Pcxier, Política y Estado", Op Ci t" ¡:p. 71. 
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coristi tuiOOs para la defen .... ""'-<J. de sus intereses y que ejercen p1~sión 

sobre el poder público o gobit:n10 a fin d~ obtener de ellos decisiones 

que les sean favombles. Pnosionan al p._'Xler consti tuído y no buscan 

conquistarlo dil'->cWl>mte; es ello lo que los diferencia de las fuerzas 

¡x>!Íticas estnicturadas que se plantean caro objetivo (út!Jro de la 

conquista del JX.lder fonnal para ejercerlo, ~rsiguen enton:::es influir 

las decisiones del gobietn) sin trat& de constituirse en el centro 

de decisión del m!S!IJ. 

De lo anterior se desprenden las características de los 

''Grupos de Presién", a saber, que son las siguientes: 

- "la activicbd que. realizan va eocaninad:i a influir 

directar..'flte sobre las decisimes de los órgaros guberna

montales". (21). 

- Una vez ejen:ida la influencia, el que no contraigan 

ninguna '"s¡xins3bi! idad respecto de la :o.isna. 

- Se fornan en torne de intereses particulares, lo cuál ex

cllzye a cualquier interés general, público ó sxial. 

(21).- D.Nerger M., "Sociología Pclíticu", 2t rein;:iresión, Aricl, 
México, 1981, pp. 226 y 227. 
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Por lo que " .•. consideraros que el ténnino gnipos 

de Presloo e11Cierro exclu.sivarcnte a las agrupxiones 

privadas." (22). 

- "El factor organizaciéu es ilrporrante en la iredida 

de que se trota de JroVlmlentos estables y pcnrarentes 

en el tienpo y oo de JOOVlmientos espontáneos fonrodos 

al calor de un problema concreto o de un..'\ crisis". (23) 

"La rocioo de grupos de presioo fué elaborada en principio 

en los Estooos lhidJs, ... Los grupos de presiéo son únicarente grupos 

pri\raoos, pero se tiende cada vez más a exterder esta noci6n primitiva 

de grupos de Presi6n, a las adninistrac!ones p.íbiicas, a los cue'1l0s 

de ftrcionarios, etc., es decir, grupos ¡x\blicos". (24). 

Eh carolo el grupo de interés, caro lo define David Trum1, 

es "· .• cualquier grupo que basánoose en una o varias actitudes c~i

das, lleva adelante ciertas reivindicaciones ante los demás gru¡x¡s 

(22).- García Pel'l)·o M., "Constitución y Gnipos de Pres:ón en Amírlca 

la.tina11
, (.'µ Cit., pµ. 100. 

(23).- Heller C., "Pt-xler, Politica y Estrulo", Op Cit., pp. 71. 

(24) .- [:INeI)ler M., "Sociologh Política'', Op Cit., pp. 379. 
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de la Sociedad, pam el cstoblecim\ento, mantenimiento ó la ~liación 

de fomias de cm:h.l::!ta que son imerentes a las actitudes cooparti

das" (25). 

caro ruede arreciarse, la oocl6n se funda en el interés 

carpartió:l más que en hecha de que el hecha de que el grupo ejerza 

presión sobre la autoridad. 

Paul Noack, apoyando lo anterior sostiene que es " ••• prefer.!_ 

ble la dencminaci6n sruf'l ele interés porque la presión es sola:nente 

un s!ntaro de la actividad de una asocioci6n ele intereses". (26). 

Algunos rotores, espec1ficmente en los Estados Unld:>s, 

llanan "grupos de interés" a las uniones realizadas sobre los fundanento 

exµiestos. 

"Pero la unificacién de conductas obtenida es susceptible 

de l1llChas variaciones en su duración y finneza. A veces se presenta 

en fonna efímera y esporádica, y solo en circunstarcias determinadas. 

SJ raz.ál de ser es la defensa de posiciones espirituales 6 m:irales, 

en prorover aspiracicoes "grupo inorgánico11 , "grupo dií\.L"-0 11 ó "grupo 

(25).- llobbio H., ''Dicoion..-::·:c <>: Política", Siglo XXI, 1976, pp. 
751, voz "Gnq:os de Int..:r~s". 

(26) .- fback P., citado por And.ra<l= S.E.; "Introducción a la Ciercia 
Política", 2' edición, Harla, »§xico D.F., 1983, pp. 139. 
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virtual", así caro las llanadas agn..Ipacicnes "de vocación ideológi-

ca ..• " (27). 

La realidad social nos enseña que " •.. la Sociedad se 

hace más diferenciada y la vida del individuo rros y más S<'grenta

da entre las distintas estructuras diferenciadas. Un resultado de 

este proceso es la a¡x"lriciOO de un gran núnero de ... asocinciones 

securxiarins ••• " (28). 

Al respecto, es irtµ:lrtante establecer la clasificación 

de los grupos prim.1.rios y secl.Ifd-'U"ios. El 11 gn.1po primario11
, es pequeño 

y las relaciones entre sus mierrbros son directas ó personales, sus 

integrantes se conocen ó por lo irenos se identifican entre si. El 

"grupo sectmd..<:J.r:i..011 es aquel gn1po grande· donde no f'Xiste es~'l intimidad, 

las relaciones entre sus mierrbros son in;oersonales, y aunque ellos 

se reconozcan c-rnu integ,ra.ntes del snrpo, no hay contacto inrediato 

entre &ll.S C'OOfOOentes. 

De ésta manera, a rredida que la Sociedzu.:i se hace más 

carpleja, tenderá a fonnar nuevos grupos secundarios ( tanbién lla1lados, 

caro ya virros, inorgáiúcos, difusvs, etc.), así los ccnslI'lÚdores 

(27) .- I•eynenud J., "Los G1upos de Presión 11
, S.H.E., E.1.JDillA, Bueoos 

AiI>=S, 1962, pp. 8 y 9. 

(28) .- Dowse R., '1Sociología Politicn.11
, S.N.E., Ali.?~'1Za 1 Madrid, 

1978, pp. 469. 
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las personas afectad..t.S p.Jr la contrnúnación, etc. 1 pueden constituir 

la b...'lSC de la fo:rm..&ei6n de estos gntpJs si adquit~ren una significaci6n 

en la defensa de sus intereses. Se convertirán en una categoría social 

si¡i¡Uficativa ero la qt>B luy que contar ccmo posible amnaza, o = 
colaborad.>t\>S del orden establecido. 

Tales grup:¡s surgen, así caro ~spuesta a la cn.">Ciente 

distancia entre los 6rganos de decisi6n y los individuos, hay qt>B 

t\.'Cordar qt>B una de las características de los intereses del grupo 

sen la falta de representnción, por lo qt>B: 

11 
•• • Los misros teóricos sugieren ocasionalm:mte que en 

un m::rrent.o dado pueden haber intereses que no corr~spcn&n efcctivarente 

a ninglni g1"po y por lo tanto, carezcan de representaci6n. La aparente 

incmgruercia de ésta noción es res¡x:nsable de conceptos caro los 

de g1upos potenciales, gn..q:cs latentes, grupos de vocaci6n ideológica, 

grupos en et<'Jpa de form.-.::ión etc ... " (29). 

SU actividad CcmJ gn.'jX's de interés se n.>ct.ice a la preten-

cién, es decir ••.,.Al requerimient~, exigencia ó peticiéo fomulada 

(29) .- Yoorig Oran R., "Sistm.15 de Ciencia Política'', S.N.E., FCE, 
l~xico D.F., 1979, pp. 100. 
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públicarente a los Órg311ús o agentes eocargados de la t\reión legislati-

va, ejecutiva, judicial, etc ... " (:xl). 

Pn:m.Jeven sus aspir.:lCiones sobre cuestiones que interesan 

al bienestar colectivo, l'\:.."Cl<:oci..rrlo la aten::ión sobre problemas de 

interés social. 

En este sentido contritxzyen a irrpulsar la legislación 

y al Estado misro para que Cllnpla con sus fines y funciones sociales. 

CUando éstos obJetivos dctenninan una presión sobre el 

poder pjblico, provocando una decisión, pero sin asunlr la responsabili-

dad de esa ~isión adoptada, entonces oos ha.llanos ante el "Gru¡:o 

de Presión". 

En efecto, Meyneaud npunta: 

111.os grupos de interés a.sí car?.cterizados, se transforman 

en gru¡:os de presión SÓl0 a partir del narento en que ... actúan sobre 

el rrecnnisro guternoo.::ntal para ~ner sus aspiraciones o reivindica-

cienes. El grupo de pncsión es siew,:ire un grupo de interés ••. el 

gt\.JP.) de interés ~ ~~:; r.-:'C'Csari :1.-rente un gn.ipo de nt't!sién en la nedida 

l30).- Fayt C.S., º'Ieorín de la Política", S.JLE.1 /..beledo-Perrot, 
fuer.os Aires, 19€0, pp. 184. 
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en que las J.,'OSicioncs que sostiene son su...~~ptibles de recibir satisfac

ci6n de otro rrodo que por la vía gubernativa" (31). 

Podenns cit~ll' el criterio de Linar~s ~lintana., para ap;:>yar 

lo anterior, quien nos dice: " ... cuando dichos grupos presionan, 

en defensa de sus intere&~s COOU1eS, sobl't? el Estado ... se convierten 

en grupos de p1>0sién de ck:nde, toOOs los grupos de presión son grupos 

de int.erés, pero ~ todos los grupos de interes son grupos de pre

si6n" (32). 

ºen sun..1, la categoría de "Grurx:is de Presión abarca una 

parte de la octividad. de los "grupos 00 interés" ó dicho con exa:titu:l, 

consist.e en el análisis de los gI\l¡X)S ele int.erés en un aspecto det.enni

nacl:l" (33). 

(31).- f>\?yneaud, citado por: Gmda P.M., "Constitución y Grupos 
de Presi6n en Am\rica Latina", Op Cit., pp. 107. 

(32).- Linares Q.lintana, citado por: García P.M., "Constitución y 
Gnzpos de Presic);, en hí'érica Latina.11

, cp Cit., pp. 107. 

(33) .- "Teoría de los grupos" es el na!bre cooún de uno de los enfoques 
actuales más mpliarente utilizadJs y todavía más controvertidos 
en el análisis político. Vid. llowse, R.E., Op Cit., pp. 466, quien 
e¡cpone: •.. que el estudio de los grupos de interes pn:x:ede históricarente 
de la teoría de grupos en la política... y que en resúren señala 
que la política es el proceso de asi!!D"Ción de valores rooiales, 
y un proceso que ha de c~t'etlderse rrediont.e el exáu1 de los gru¡:-os 
que t.anan parte en la ela...tx.>rocjrn de decisiones, NJ ~staros afirm::mdo 
cpe la llrnada teoría de snl;x:is se t-cupe sé10de las actividajes 
de los gn.ipos de interés, sino que &l efecto histórico ha sido estirrular 
éste estudio. 
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En consecucrx:ia, son Gruros de Interes, los grup.Js sociales 

que sin ser parte de la estructuro ¡x>lítica, ¡x1m la oblenci6n de 

un fin es;x.--cífico postulan, p1urueven ó t'\.lSC3n influir en una decisión 

gubem..-'ll'entnl, en t\Inci6n <le la realiz...'1Ci6n de s~is pt\.'lt'ios intereses. 

Esto nos ¡.lCnni te diferenciarlo:::; de los partid. .. is poli tices, 

y al resrecto Fayt afirma.; "No consti tuycn gn1¡xis de intereses los 

partidos ¡.""Olíticos 1 el ejército, la ¡.>.Jlicía. ó la btlf'OCr&in, toda 

vez que son parte del gobierno o sus elerrentc,s m.."1teriales interio-

res ... " (34). 

Más concn?ta.~nte, el gn.rpo de presión difiere de los 

partidos ¡x>Jíticos, en que los se;;tindos son: 

11 
••• Grupos con aspiraciones de po::ior, ~sto es, que a.~iran 

al ejen"'icio del p:>der público, pI't.--eunm que alg.mo de !::iUS mierrbros 

figure en el gobierno insti tucio.--ialiwdo... en tonto les grupos de 

presi6n son gnl¡X)s con aspiraciones p.:.ü~L1cüs, esto es, con intereses 

que se pro¡x>nen S.J.tisfacer, les interesa sol.:tll?nte influir en el 

órgaro guremarentnl rara qu..._"' l.:,.s decisic•nes que éste tcrre o trarrle 

ejecutar !fil afecten a los intereses del grupo ... " (35). 

(34).- Fayt C.S., ciladJ rvr: Gm~ía P.M., Cp Cit. r¡..i. 109. 

(35) .- ~:;ánchez A.L., ''Prir-:.::ipios de Teoría Polític.:i.' 1
, S.N.E., F.clit. 

Nscion3.l, M.adrid 1 1979, rp. 229. 
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Podem:is citar el criterio del nuestro Maurice Duverger, 

dentro de la clasificación que ex¡:one en su libro con resp¿cto a 

los grupos de 11'3Sa5 y grupos de cuadros en ln que difie"' un peco 

con otros autores con 1'?$p(.~to a la relación existente entre los 

Partidos Politicos y los Gn.ipos de Pt\"Sión. 

Tanto los Partidos Políticos de ma .... 'Xl.S, cano los grupos 

de m.'IBélS trota'1 de r~unir el nuyor nl'm;>ro dt: donde van a obtener 

SJ p::xier efectivo. "Caro en los Partidos de masas, el encuadraniento 

00 millares ó de millcnes de horbres obliga a desarrollar llfJ3 organiza

ción füert" y jemn1uizada. Los SINDICA1US ctireros son el prototipo 

de los grupos de m.._ts::i.s... As{ el desarrollo de la cla....."'C obrera, se 

encuentra en el origen de las organizac:icnes de rnasns, partidos y 

grupos de presión" (35). 

A difen:ncia de éstos, los grupos de cuadros y los partidos 

de cuadros no buscan !J. cantick-.:i, sino la calida.:l. Por ejeiq:ilo: Los 

Sin::licatos ¡xi.trcoales de la Industria Químirn m pueden reunir sino 

nuy peca genre, de influenoia social inµ::lrtanre, debido a la estructura 

misra de las profesiones que tl".3.ta.·1 de or-ganiZ.:."U'. 

1'?'1.lchos GrupJS de Pn:sión no tienen re1íl.."'irnes con los 

Partid.Js P0líticos. Otros l.:i..s t.t-·:i~i~ s:..ilarente ocasional.C's, a propSsito 

de una elección, dt:" una r:"Y::>l~:3, etc., otros pJr últim, tienen los 

(36).- IA.Nerger M., "Sociolcg.fo. Política", Op Cit., pp. 386. 
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partidos ~'()Hticos relxicncs orgánicas, es decir, que existen ví.reulos 

estn..,t11rales pcrnuncntes entt" el partido y el grupo de presi6n, 

A este respecto, tres casos se presenta.'1: 

- "Ciertos grupos de presión están más o menos subordinados 

a los partidos. 

- Ciertos partidos están más o menos subordinados a los 

gl\JPOS de presión. 

- Se encuentran por Últirn:i, ca._~s de c00¡_,'er-aeión igualitaria 

entre grupos de presión y partidos pollticos" (37). 

Por lo que resp._'i.·ta a estos tres c350s que menciona el 

maestro Duverger, di1~s que los Sindicatos en México desarrolla'1 

un papel i~rtante al lado de los partidos políticos, ya que seo 

éstos los que han rostenido al partido en el ¡xxler. 

Los Sindicatos na Pstá'l llibordir .. "do.s al partido, ni el 

partido a los Sindicatos, Nm unc'IS y otl~s colaboran truy estrecha:n2nte. 

C?.be destacar que los SinjicGtos pueden actuar 

de diveF..:.as maneras seg(m el nl~ro d¿ :':.filiados y los rrcdios econánicos 

(37).- D....'\'crg,:ir M., "&..\..·L.1!1..'gÍa PolÍtica", Cp Cit., pp. 387. 
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cvn los que cuente. Sin efit.:ll'¿o ¡_-oseen un in.stnn'Cnto de acch~ que 

lo distingue del res~o de los grupos de pr,,,si6n y que es la huelga. 

Esta tiene por obJetivo forzar una solución negociilda a los probkm:is 

Y exigencias planteJdas r..:ir los Sindicatos. La fluelga constituye 

un arm..1. Slf1\.1!n..:nte ¡xx!en...,sa p.1r lo qL1'2 puede representar, para la 

vida econánica y social, y aún pH.r:l el sislerr.a ¡x>lítlco vigente. 

La huelga tjende a ser m:i.siw1 en los países en donde el mJVimiento 

sindical se encuentro f\Jertffiente estnX!turado adoptarx.10 frecuenterrente 

un carácter polÍtico, sin e.1ixlr)io, la eficccia de la acción sindical 

deperrle, en una arplin m..."Ciid.a, de la coy¡_:ntura histórica. 

Fin.._"llirente anali=aiums la activid.:ld del '11..cbbying". 

El ténnino originario en los Estados Unidos h..-.:ia 1820, significa 

la actividad desplegod::l r..:ir representantes de ciertos grupos de intere

ses para influir- e-n las decisiones que tcm.:1.rán los mil'ITbros de la 

asmblea. 

Estrictmente, el término Jcbbying irrplica un proceso 

de crouni e ación: 

"Una persona actua.'ldo en calidad de ccmision<'ldo de otro, 

se dirige a los mienbros del Ccr'..greso con la cspeFdilZa de influir 

en su decisión. Por l<>nl01 ~.::..J:\ ,: .... :·~~·~·id.::.J ~....:.:2 !fl esté r.utiv.'.l:!..i. por 

el .fú'.i..íro de influir, que r:f. :::f:'l:c;'c!'~ l~i ¡::n.~s.:xi:i de 1:1 i!1tcrr.cdi.3!"io 
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o reptX!sentante c~o fonro de enlace entre el ciud3d.'lno y los decisores, 

no es l.Dbbylng" (38). 

Pnra füthiot la octividnd del "lobbying" ..• abarca tocios 

los aspectos de la vida política y se dirige tanto a obtener caro 

a :inlJCdit· la S.'UlCión de una Ley, caro n. sostener o detenet• la acción 

gubemarental, adninistrativa y judicial ... " (39). 

En el sistema político norh'"rericano el Lobby está conside

rado caro un CO'Jl,-ooente del pro:esc legislativo. !E. Federal Regulation 

of l.Dbbying Act, sarcionada en 1949, es el instlUrento que legaliza 

la actuación de los lobbyist'1s e insti tlx:ionaliza la influencia que 

p..ieden ejercer. En su SL"'cción 207 define la actividad en estos ténninos: 

"Cualquier ¡:.-erscna, indivichJo, Scciednd, Ccmité, Asociación, 

Corpora::ión y cualquier otra orgMización ó g1upos de personas que 

de una forma directa o indirecta recojan o reciban dinero ó cualquier 

otra cosa de valor par'd C'íll)learlo e~l-X'CiaJrrente para ayudar en el 

etrnplimiento de los sig.lientes fines: a). - aprobar o dcnet;3r cualquier 

(38).- Gan:ía P.M., "Constitución y Gni¡::os dt"' Presión en Arrérica 
k'ltina11

1 Op Cit., pp. 65 y 66. 

(J9).- l·l1thiot, citado por Garcia P.M., "Ccnstituoién y Gn¡pos de 
Presión en Arréricn Latina' 1

, ~ Cit., pp. 110 y 111. 
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Ley en el congrew de lm Estados Unidos; b).- influir directa o 

indirectmente pat•n que .se ap1\lebe o ntegue cualquier legi.slaci6n 

por el Congreso de los Estados Unidos". ( «J). 

De este nroo, queda hecho el análisis, quizás de un modo 

generali7.ado de los grupos de pr~~siénJ de los gnip.Js de intes~s, 

y del lOObying. 

Cffi ésto quereros decir, que se hizo el análisis de la 

actividad política en térmims de la actividad de grupo. Por lo que 

esperaros haber aclarado en que clasificacioo queda situado el SINDICA'ro 

"el Grupo de Pn:si6n". 

(40).- García P.M., "Co."1Stítución y Grupos de Presión en América 

12.tina", Cp Cit., pp. 66 y 67. 
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CAPITULO II 

GRuPOS DE PRES !CN 

2.1.- SINDICA'fOS. 

Para definir al Sindicato, nos basat\."IUJS en lo asentado 

en el artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo vigente que a la 

letra dice: 

- Sindicato es la asociación de Trobajadores ó Patrones, 

constituida para el estudio, rrejoraniento y deferc."<l 

de sus respectivos intereses". ( 41). 

De la definición de Sindicato se emprende a las dos 

clases sociales en la realidad Mexicana; trabajadores y patrones, 

para constituirse en asociaricnes profesionales para el estudio, 

rrejoraiiiento y defetl.'::a de sUs respectivos inte.rescs¡ se persiguen 

diferentes objetivos seg(m sea la ;1....c:....r;.ci:'t<~il-..;1 rrofesi0:ial que se consti 't!! 

ya, ya sea de trabajadores ó patrones. " ... En el prinrr caso el objetivo 

de los Sindicatos Je Trabajadores se deriva de un derecho social 

que los irr¡:llisa a Juchar r.or el rrejormüento de las c::>r:diciones cccnémi-

( 41) .- Tiueba U.A., 11 U:y Federal del '!'rabajo Ce 197Q con Refonra 
Pro:x_,.:il de 196:", Ed. Porrú.a, ~J& Edic.,Mé:tlco D.F., art. 

356, pp. 173. 
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G.:.lS de lOS h'ílbajn<lor'L':::. y lrt t.?':.IDSformD.CiÓn del regil~n capit.-:t.lista 

en tanto que la asociacién profesiCT\al de los p.._1.trones tient:- por 

objeto la defensa. dl! sus <lf'112d1os patrirroniales, destocándose en 

éstos, el dl' la propiedad" (42). 

De ésta forma se deducen varios el~ntos o cm·acterísticns 

constitutivas de la definición ;:¡¡xirtada por nuestra Ley, respecto 

al Sindicato y que soo: 

- QJe sea Lll'U asccinciéo¡ esto es claro, pues \.ll1 Sindicato sólo 

p.iede ser constituido por tm grupo de personas unidas por el 

misro fin. 

- Fomada por obreros 6 patrones.- Di cuanto a éste elemento, los 

Sio:iicatos nornullrente sólo son de obreros, ya q1.1e los patroies 

pertenecen a a..<OCinciones de Industriales, por n:xnbrar algunas 

diraros: Copnnrex, Canacintra, Cco:an!n, cte., y no se asxian 

a Sindicatos. 

- Q;e éste conjunto de obreros ó patrcncs sean de \l1a misr .. '1 profesiécl, 

oficio 6 especialidad similares ó ccnexas. F~~te elemento es lógico 

p.ies si los obreros 6 patrones Gl:te se 2.socinn no UNieran la 

(42) .- R.'nOs E., "Derecho Sin~uc2,.2. l•k:xicL.rrJ' 1
, Cáro.::-~:-w cñ....i to!' y distri

buidor, 2!! EdiciÓll1 !>~xku D.F., 1978, pp. 11. 
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misru profesión u oficio, ó cua'ldo trenos qut:> ~stos f\.ieran similares, 

resultaría que los prct0ndidos intereses ccnunes serían difer\?ntes 

y entonces, aunque estuvieran a.scciados, cada Lll10 iría por coorino 

diferente y por lo tanto tendrían que defenc.'\>rse individualmente, 

cayendo entooces por su base la defensa en ccmln que es el !Undarento 

del Sindicato. 

- Con la finalidad de estudio, ncjoraniento y defensa de sus respecti

vos intereses. Este Últi.mJ elcrrento, lo c0nsiderat0s el más irrportan

te de los expuestos con antelación. Ei1 éste sentido verros que 

los Sindicatos tienen intereses propios sobre lcxlo tratándose 

de los trabajadores que van a Lnürse ó agrenian~ para buscar 

el m:-joraniento de dichos intereses (econánicos, políticos y socia

les), es decir, que va a estar dirigido a la conservación de la 

vida y a la pn?servación de la s.:llud de los trabajadores, y a 

pmctll'ilr un nivel econánico y cul hiral decoroso para el trabajador 

y su familia dentm de la Sociedad. lle alú podmros destacar que 

el trabajador así coro el Sindicato sün la unión para la lucha 

por una existemia digna de ser vivida por seres hun::1nos. 

Considerando Ja profesioo, el oficio ó Ja especialidad, 

encontraros en el artículo 3W de la Ley Federal del Trabajo, cin::o 

clases de Sindicatos que son: 
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- GIDUAI1S.- Fonnadus por tr-dbaJacbres dt~ una misn'.l p1Ufesión, oficio 

ó especialidad. 

- DE DIPRESA.- Formados por trabajadores que prestan sus servicios 

en una misia Elrpresa. 

- INrlJS'l'RIAIBS.- Los formados por trabaji•:km's que presten sus servicios 

en dos ó más Elrpresas de la miwa rana Industrial. 

- NACIOOALES DE J.NruSTRIA.- Los femados por trobajadores que presten 

sus servicios en una ó varias El'q:lresas de la misna 

rana industrial, instaladas en dos o más entidades 

federativas; y .... 

- DE OFICIOS VARIC6.- Los fomudos por trabajadores que tienen diversas 

profesiones. Estos Sindicatos sólo podrán constituirse 

cuando en el nunicipio de que se trate, el núrero 

de trabajadores d~ una misna profesi.ón, sea rrenor 

de veinte. 

Veros que la clasificación hecha por la Ley, en sí y 

considerándola aisladalente, es ruena; lo único malo AQUÍ es que 

toros los dirigentes y líderes de los Sindicatos la han pretendicb 
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entender coou rcvoltx::ion.''lria y caro tal la han aplicado, pues ellos 

ven que {X.11' un lado se .J.grupan los patrones y por otro la..10 los obreros; 

crearrl.J de ésta nunera la locha de e.las.es y pt\:leurando lulicfJfente 

el "supuesto" mejoranif'nto de los intereses obre1\)S, ro irrportándoles 

los ílJ;."dios de que hayan de valerse con tal de poder llegar a ft'tm.-:U

algún dÍa la tan deseada igu~tldad de clases, que viéndola serenarente 

n.lnCa podrá llegar a ser realidad, cosa por la. que for.w.sarente sit."'fí;~·re 

unos tendr-'dl y serán m.~ que otros. 

En pocas palabras, por ser contraria a la naturaleza 

hunana, la d!visi6n de cla..."-"S ros n.>cuen:la la afirmaci6n, según la 

cuál, la verdadera igualdad consiste en tratar desi!)lllmente a los 

seres desiguales. 

Por lo ta1to, mientras los dirigentes de Sindicatos ro 

quieran hacer u..o.o socialrrentc w:'.ecu.:ido de la fuerza que les dá la 

unión, seguirerros viviendo en el caos que ellos misms, sin darse 

cuenta ó dándosela, han creado; ya ctue 13 fuet".z..a de que gozan, la 

han enpleado caro instrurtnto de lucha para hacer presión contra 

el patrén y obtener lo que pretenden, sioo ¡:or la vía del entendimiento; 

por la fuer7...a, ~leando con ésto la violeocia. 

De lo anterior se d€<'¡1renOo q;:~ la f8Cul tad que tiene 
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un individuo para ingresar o no al Sindicato es carpletwente libr~ 1 

cosa a tcxL.1.S luces justa, pero desgraciada:rcnte esto no se respeta 

en la realidal, ya que se obliga ruralmente a los tmbajodores a 

ingresar al Sindicato a fin de verse asegurados en lo posible, en 

el trabajo que tie0<2n, lo que se e.xplica por la dificultad práctica 

en que se encontraría el p.:itrón en sus relaciones contractuales 1 

si estas son paralelas y coexistentes cm los trabajadores sindicaliza.

dos y los no sindical izados. 

Por lo que respecta a los Sindicatos caro grupo de presión, 

Claude He!ler OJS dice que: " .•• A pesar de la heterogeneidad de éstos 

grupos en cuanto a quieres los C0Tfl00€n y las d<m.-mdas que plantean 

el ccnún denaninador de los núsros, es el hecho de que se trata ele 

grupos organizados y constituidos para la defensa de sus intereses 

y que ejercen presión sobre el poder público ó gobierno a fin de 

obtener de ellos decisior.es que les sean favorables. Presionan al 

poder cmstituido y r>::l buscan C<lrlQ.listarlo directanente; es ello 

lo que lo que los diferer>0ía de las fuerzas políticas estn>:turadas 

que se plantean caro objetivo último la cooquista del poder fotmal 

para ejercerlo. Peraiguen entooces influen::iar las d~cisicnos del 

gobienX> sin tratar de coostitu1rse en el centro de decisién mis-

ITXl". (43). 

(43}.- Heller C., 11Poder, Política y E.starlo", edit. Edicol, 1• Edición, 
~~xico, D.F., 1976, pp. 71. 
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Los Grupos de Presión existen de manera permanente y 

cuentan con una estructura y organización que les pernli te alcanzar 

los objetivos que se pro¡xiren. 

Si el Sindicato se constituye para el estudio, defensa 

y rnejoraniento de los intereses de sus asociados ó agremiados, es 

oportuno plantearse la siguiente pregunta: 

¿QJé intereses tiene, defiende y protege un Sindicato? 

Para dar una respuesta a ésta pregunta, dichos intereses 

los dividiremos en la siguiente forma: 

- EWO<\ICOS 

- SOCIALES 

- FüLITICOS 

Desde el punto de vista econánico, los sindicatos pugnan 

por mejores salarios, ventajas materiales y defienden al trabajador 

para la obtención de un mejor derecho de vida y la in;xlrtancia que 

tiene para el paÍs, la vida ó actividad econánica en que se hallen 

corcentrados, sin er;bargo, en otros casos, los Sindicatos más poderosos 

se inscriben en la lucha política al estar estrecharente vinculados 

fácticarente con los Partidos Políticos. 
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Desde el p..mto dC' vista social, otros vrganizaciaies 

disimúan sus objetivos en los pla.'1te"1\ientos que fonrulan, caro 

es el caso de las agnipociones patronales cuyas dcmindas tienen por 

objeto la defensa a la libertad de l:i!{lresa para preservar las ventajas 

materiales de qll<' gozan sus mie<Tilros bajo el sistewa capitalista. 

Todo grupo "'--miflest3, en sus exigercias, una ideología 

declarada e inpliclta que define su corcepción de la Sociedad y de 

las relaciones sociales. El1 el caso de México, constituye tm toen 

ejeiplo para la existencia de una serie de organizaciones tales caro 

la Coocanln, Coooar.'100, Canacintra, Copanrex. Estas se coostituyen 

por los representantes de la iniciativa privada y tratan con el gobier

oo, en lo que cordeme a la política econémica del país. Frente 

a éstas agrupaciones patronales, destaca taTbién, el movimiento obrero 

organizado por ""dio de los Sindicatos, caro el prirdpal grupo de 

Presión en la Socieda'.l Cepi talista. 

los Sindicatos pueden actuar de diversas maneras según 

el rinero de afiliados y los IT'Cdios finanoieros ceo los que cuente. 

Sin enbargo poseen un instnmento de acción que los distingue del 

resto de los Grupos de Presiéo y que es la huelga. 

los grupos de presién t~r.bl Pn acuden D. di versos rrecanisros 

para quienes tienen el poder de decisién e influyen en la llarada 
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opinión ¡:ública, ¡x>r eje!Tl'lo: I"L'Cienll'T<'nte los casos de trabajadores 

de Ruta lC'O, los n<10stms afiliados al S1lrE, tt'3l.x1jado1"s de la Foro, 

etc. De esta lt\c1riera, los GnJt-"QS de Prcsién utilizan la infoninción 

y la publicidad a fin de persuadir a la pobl"2ión de que SllS plante.-milO!) 

tos y 001".lndas son justas. 

Desde el punto de vista poli tico, una de las ventajas 

de éstos Grupos de Pr>;sión es que permiten la orgarüzación y exp1,,sión 

de intereses que afectan a diversos conjuntos de la poblncié:n, y 

generan un equilibrio entre los intereses di\•ersos de la misma población 

estim.lla'ldo la discusión pública de los asuntos qtl<.:' requieren de 

U\a decisión política y finalm=nte, permiten a quienes tienen la 

responsabilidad de tcm"1r decisiones, al escuchar diversos puntos 

de vista y allegarse inforn<1Ción miplia y detallada. 

De ésta manera, los Sin::ticatos fungen cerro Gtupos de 

Presión pura el rujoranicnto, estudio y defensa de los intereses 

de los tr:IDajndores (ecorbnicos, pollticos y sociales) para una rrejor 

calidad de vida de éstos. 

2.2.- SINDICA'IU Y !-OLITICA; Y SUIDICA'!IJ Y PAR1IDJ. 

Por lo que respecta a este rubro, diremos que existe 

una lntLm relación ~ntr<> el Sindicato y la Política y el Sindicato 
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y PartidJ 1 yo lr....ic t.Jnto el P.:i.rtido Catl.) la Política no pueden existir 

uno sin el otm y relacionñndolos con el Sindicato caro un gnipo 

de Presión, el Sinjicato adopta IL""'Cesartarente un carácter Político. 

Hasta hxe E.o años, se levantó a los Sirdicatos la prdübi

ción de intervenir en Política. La DU.Sel1C'ia del estudio de la prcttibi-

ción señalada y el prop.\sito indubitable de que los Sindicatos ya 

p.Jedarl actuar en Polític3, a p.artir de la refonm de 19-0, se h.:'"Cen 

patentes si se trnu en cuent.a lo que, en ténniros geN.:"rales ha cxurrido 

a partir de la época en q..ie t\Jé hecha esa Refomn Legal. Al efecto 

el E.xcelsior, publicó la siguiente· rota: 

- Pud.rt"1!1 ac:tu.3..t· en Pvlítica los SirKiicatos, seb!."1:1 las i~fornus que 

se aprobaron, contra lo que habían proretido, los Senadores roodifica

ron el eódigo Federal del Trabajo, dejando tal liberttid a las centra-

les obreras.... Contrariarente a lo que se esperaba de los Senadores 

que la víspera dijeran a los pericdistas que se opondrán a que 

los Sindicatos entraran en polítiC'n; Ln10S brillaron por- su ausen.:ia 

y otros callaron prudentmente, cuando se dió lectura al proyecto 

de refornus al articule 249 fracción X, del Código Federal del 

Trabajo que deja a los Sindicatos actuar en Polí ticn, las n:formas 

se aprobaron por unanimidad" (4"1). 

(44) .- Excelsior, N' 8547, '.'iemes 4 de llotubt>O de 19-lü, pp. 1 y 
13. 
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Por su parte el diario Universal declaro: 

- F\Jé turnado ayer a la Secretaría de Gobernación para eu prorulgacién 

en el Diario Oficial, el decreto aprobado el jueves último por 

la C{lnara de Senadores, reformarov la fracción I del artículo 249, 

en el sentido de que en adelante es lícito y no está pcr lo ~'111to 

prohibido, que los Sindicatos intervengan en asuntos políticos" 

(45). 

Posteriormmte Castorenn. " .. . confirnó que la reforma 

introdu::ida al articulo 249 de la Ley que eliminó de la fracción 

I, "Los fines políticos", hizo ¡::osible, y ésta no f\Jé la intención 

del legislador, que los Sindicatos pudieran proponerse fines políti

cos" (46). 

Los liechos mümos se encargaron de cormbororlo caro 

se infiere en pa¡•te de lo sostenido, hasta ahora los Sindicatos no 

han elaborado un plan de accién Política, taqioco han fornado un 

Partido Político; su cctividad en esta mteria se reduce a adherirse 

a un Partido Político y a participar en los actos electorales. 

(45).- Universal, !<' 9232, sábado 5 de CCtubre de 19'10, primera plana. 

(t,O).- Gastorena, J,J,, ''Manual de Derecho Obrem'', Sin datos del 
editor, México, D.F., 1949. 
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La reforma de la fracción I del artículo 249 de la Ley 

Federal del Trabajo, otorgó aq:¡lias facultades a los Sindicatos para 

inteIVenir en cuestiones políticas. Euquerio Guerrero sostiene que 

" ... se argurent6 al efectuar ésta reforma que los Sindicatos debían 

participar en la vida ciudadana y obtener que obreros auténticos 

ocuparan escaños en las cÍfn.'.lras, par-..i hacer oir la voz de los agremiados 

Tarbién dijo que en la práctica ya actuaban en la política militante 

y era preferible recorxx:er esta situación". (47). 

Hace notar Ccaqxi, que " ••. en un principio se consideró 

a los Sindicatos caro asociaciones rreranente profesionales, prchlbien:b-

seles intervenir en as..:1tos polí tices y religiosos, ,Pero pvsterionrente 

se refornó el artículo 249, limitáncbse la prohibición a materias 

religiosas, desde entcrces, los sindicatos dejaron de ser legal y 

prácticarente apolíticos" (48). 

Se ha visto que " ... en un principio la táctica sindical 

ha oscilado entre dos dirrensiones principales: una de naturaleza 

purarente sindical y otra de carácter político" (49). 

(47).- Q.ierrero E., ''M3rual. de Derecho del Trabajo'', 2' edición, 
Por!Úa, México D.F., 1963, pp. 222. 

(48).- Ck:aq:¡o V., "SUgerencias - El Sirxiicalisno en México", El Univel'
sal, martes 14 de Marzo de 1963, pp. 3 y 22. 

(49).- De la CUeva M., "!Jet-echo Mexicano del Trabajo", Pom'.ia, México 
D.F., 1980, pp. 3)1. 
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A cincuenta años de la Refonro que se rrenciona, se subra¡ya 

que las leyes tutelares del trabajador se apliquen con un criterio 

jurídico y dejen de aplicarse con criterio político, que es caro 

se ha estado haciendo. 

Fsta aplicación poli tica de la l.t?y lalx>ml se pone de 

monifiesto en la declaración de un lider obrero que dijo " ... se ha 

desnaturalizado una gran cantidad de Sindicatos; en lugar de ser 

organisros para el estudio y defensa de los intereses de los trabajado

res, son viles negocios de líderes irm:lmles que mantienen entendimien

tos ~onfesables con patrones aprovechadizos". 

Otra versión de otro lider, declaraba que " ••• el Sindicalisro 

f>Exicano es víctima de la Política, y que éstas exhortaciones, al 

parecer tan sanas, no tienen otra finalidad que volver a hundir a 

la clase trabajadora al carro de las arbiciones futuras con todos 

los agravantes de irm:lralidad y de deshonestidad que conocemos a 

la perfección. No es por desgracia un llanada a la reivindica::ión 

apolítica de las ccrquistas obreras, a su coosolida::ión y progreso, 

sino un intento m.3s de espantar a la clase obrera con apocalipsis 

de fingida depuraoión del movimiento obrero, para recorducirla por 

los trillados caninos de la utiliza:-ién politica que ha d.:ldo al traste 

con el Sindicalisro Mexicano, desviando una vez m.ís de sus objetivos 

específicos, se prepara para ser víctiJM de las maniobras políticas''. 
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C<lbe aclarar qu", lo qut' está pn:ihibldo a los sindicatos 

CtJreros es su p.._'U'tidpacién en los actos electorales~ es decir, su 

participa:ión en la actividad destir\ada a estructurar al gobien10 1 

la propaganda en favor de pel'S<-nas para deserrpeiiar puestos de elección 

popular (di¡x¡tados, r-en.'lllores, goL>:madores, etc.), porque éste era 

el CEl!pO de vigencia del articulo 249 de la ley, el cuál traduoia 

fielmente el esp!t•itu de ruestm Coostitución y en particular de 

su articulo 123, por lo que la reform,q de 1940, ha venido a contrariar 

ese esptrl tu. l.:1 furdón e lec toral corres¡xinde a los hoobres y no 

a los grupos; así se de¡;pren:le del articulo 35 de la Coostituclón, 

y es porque el Estalo l>mdcano desde el ¡unto de vista de su estru::tura, 

es de tipo indi Vidualista. Es cierto que el propio ru-tículo 35 autoriza 

a la Asociación de ciudaña.'10s, para tratar los asuntos poli tices 

del pals, pero este I:erecho pn>eba precisarente, que el partido político 

que se apoya en el artículo 35 es distinto de la Asociación Profesional; 

el partido político debe responder a una organización libre y rna 

rneyoría sindical no podría Íll{XX>er su decisión a la minoría; quiere 

decir, la mayoría podría afiliarse a una candidatura, pero cooo tal 

ms,yoría y mn;:a cooo la totalidad de la asociacién profeslcnal. Aderás 

dicho artículo 123 le otorga a los trabajadores, cualquiera que sea 

su nacioOalidad, ¡;ues si se penni te la actiVidad electoral de la 

Asociacién Profesional se tolerará la violacién del artículo 35 Crosti to! 

cicnal, cuancb en el grup:¡ cb!'c~v .::ie C02u.:::ontrcn extranjeros. 
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Otra rozón que es cmveniente señalar es que la ley electo

ral elige diversos l\ .. '•quisi tos y condiciones para la Consti tuciá-1 

de los partidos iXllíticos; m..">didas que dejarían de Cl.Jll)lirse con 

la activid:ld política dc los Sindicatos. Po:' Últifll>, el artículo 

123 en su fracción l.Vl concede el derecho de asociación profesional 

a los trobajadot~s o a los patn1nes y no a los ciud.:ld.'.:ln<'Js¡ y lo otorga 

para la defensa de sus intereses caro tales trabajadores ó p..1.t~s. 

Ahora bien, la f\u10ión politica m es !\u1Ción del trabajador ó del 

patrén, sino del ciudad.1110, y finalrrente, la Ley desconoce a la asocia

ción profesional en que pretendieran figurar trabajadores y patrones 

- el ll!Ill3do sindicato mixto- pero m protli.be el partido político 

de uros y otros y aurque m es ck'Cisivo, el siguiente argurento valedero 

que las ten:lencias sindicales rrexicanas 11EI1tengm el principio de 

la independencia política. El ¡:<mto de vista precedente m irrplica 

una restricción a los derechos p:ili ticos p:irque los tr.abajadores 

pueden indlvidual!rente ó aro::iá'ldose de acuerdo cm el artículo 35 

perseguir los fines políticos que estiiren conveniE>ntes. 

En C'l supuesto de c;,ue se estimara ilícita la activida:i 

p.:>lítica de nuestras a....~ia:icnes pt'='fesionales, deberb.n satisfocer 

una serie de r'C'q .. lisitos caro son los establecidos en la Ley Federal 

del Trabajo y que sen los estatutos de los Sináicatcs los que deberm 

expresar el objeto de R1 asoci acién, el prin:ipio de su intervencién 
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en política, ya que faltando ésta dis¡x¡sici6n, la di1>0ctiva del Sindica

to no podrá cict:uar en ésta. 

El sln:Hcato rurgi6 caro un 1rovimiento polÍ tico, con 

un prq.Xl.sito de nlJdificación de las bases del orden jur!dico; negar 

la intervenci6n de los Sindicatos en la política nacional equivaldría 

a descooocer la historia y las transformaciones operadas en los últimos 

cincuenta rulos, y constituirln un s.x:rificio de los hmtires pa.~ 

satisfacer las ansias de poder y de riqueza de las minorías que gobiel'

nan a los pueblos en el sistema capitalista del nuncio. La aceptacioo 

de la actividad política m debe entenderse en el sentido de que 

el Sindicato , caro persona jurídica, puede substituir a los trabajado

res en la emisión del voto ciudadaro, de tal suerte que cada org"1isio 

sindical tendría tantos votos ccmJ rnierrbros registrados, nada i!rpide 

que cada trabajador vote por los candidatos de un partido distinto 

al que estuviere adherida la organización lalx>ral. 

Por otro ln.:iJ, dit"ffilJS qt.'C ha sido tradicional considerar 

que el Sindicato debería ser una ¡:>.tra traducci6n del partido político 

en el terreo;) laboral, desde otrn perspectiva, en camio, se hn pretend.i, 

dodo q.ie no debería haber ninguna relaciéo entre el Sindicato y el 

partid'.J p::¡lítico, aurque serla el propio Sindicato el é!1Cargado de 

ofn.>:er nltem~tivas políticas y ""'ialcs al cm,Junto de la clo.sc 

trabajadora. 
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ill •>'>loción política entt>'> partidos y rrov!mlento obrero, 

s6lo p.iede descubrirse en el onálisis cspecí fico de la realidnd. 

Dada la correlación de 1\1erzas que existen achi...."Ü..rrente en el país 

y de la cuál el rrovimienlo obrero fon111 parte, se puede apreciar 

que en l·~xico ésta n.~la.:i6n t$ actual~nte cru::ial. 

las características de ésW relación son indicativas 

de la ¡:<ltenciu efectiva que tienen los trt1bc..'lja..iores 1 así caro ru 

posibilidad de aplicar su t\Jerz .. 1 en m:::xrento y acciones ccncretas, 

en las que puede estar en entredicho la existencia m!sna del régimen, 

por lo tanto, entre el Estado y los particulares debe haber "organisros 

intenredios", que contribuyan a la cchesión, a la estabilidad y a 

la conse1vaci6n del sistema. ¿De qué organisros intent>.>dios se habla?, 

"los únicos grup.:>s que tienen ciertc"l penr.anencia, hoy en día, seo 

los llanadas "gru¡:"OS de pr~sión", Sindicatos d€' trabaj.:ldores y de 

patrones, y que vieren a confonrar institucio0t."S de orden público, 

con lo que se rultiplicar'cil1 · los lazos que vinculan al Estado con 

los misros Sindicatos. 

El Estado busca. entre otras cosas, hc.1Cer que los Sindicatos 

sean un instrur.mto de colaboración, de pacificación y ante todo 

de arm:nía social. EI:'pero, puesto que la lucha entn? las clases sociales 

continúa, lo más que logrnn, es legalizar el confl i.cto; insti tucima.li-
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7 .... q,rlo, hasta cierto pllllto; m:u1tenerlo dentt\) de les márgenes tolerables, 

que no e$Cnt-'en rientr\1 dt"l control estatal; bajo ésta cpción, el p;:\ier 

p."lblico 1\mge canJ !utii tro cc-nciliai..ior entre distintos agmpamientos de 

inter"2ses, consul túndolos para el diseño de- su política general. 

1·~Jd·1~):::; SinJ.ic.-ttos, a t.r.:-~vé:.> de partid.J.s püHticos que 

englobrn1 a confcdL"t'3Ciot1f•n sindicnlrs, cbtienen l'-'13 l'cpresentadón 

dentro del gobiC'tl"IO. Al ¡::...1rtic1par en los 351.IDtos d0 r,cbien10 del 

EstaJo, tieOO.en, genet-alncntc a integ1-ru'-JC políticar~~nte al mi!:m:i. 

Est.1 integra.::iún µ"Jeck! s..~r: ¡.or el ca-:-:ino electot<d J.12 la d~rn_-..cra.:·ia 

representativa ó ya sea por l.'.1 ruta corporativa, 1rediamr la I'\:presenta

ción corporativa sectorial, p:ir n:-i.'lUS de activid.:1d eco11\T.iica. 

Es del concX":inicnto cooún que 1:1 <"i.:-c:.ión sir:dical tiene>, 

inevit..1bl~nte, irrplic-3cione:=. po1 lticas, inde[-"'t•ndirntem::nte dl" lA 

voluntad de su:;: diri[;i;;;;-~t~,s. Pt.'ro el cc~1tenid:i ¡.>el ític.:~ de cualc;uier 

acción sin:lical se t1.:.'1Ce nún mas t'\'irl·2nte, dand0 lugru· a un._1. nueva 

fomia del Estado capitalista qU(", en narbre del int~:rés público, 

interviene en a::-pectos m .. !i.s decisivos de la vid::1 l<J.b:w:tl, CCT7D son 

los SaJarioS, el t·npleo, lo;:; f'!"'t:.">CiOS 1 la Se[;'dridad rl1blil'Cl 1 la Vivienda, 

etc. 1 y que se reestru:hu·.:-. cerro instn.m:-nto Je repniducción del 

sistem...-:i de regula;.ifu del ciclo ecoo:mico, y de rredinción en las 

tensiones svciales. 
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11 l.o anterior conduce a una revisi6n de las relaciores 

entre los Sindic3tos y los p;¡rtidos políticos. Tales relacimes podrían 

sintetizarse de la siguiente manera: 

- Existe un proletariOOo desorganizado, cuyas expresiones IXJlíticas 

no pueden ser sino la sunisi6n a los Pc1.trunes o la revuelta expcntá-

nea en su contra. 

- La clase obrera se organiza en Sindicatos para la defensa de 

sus intereses rn3s irmediatos. 

- Sul!le el partido político, capaz de arribar a la caqirensión 

de la tot'ú idad del proceso s...-x:io-econánico y de llevar adelante 

la emancipación definí ti va de los tr-dbajadores; cosa que los 

Sindicatos son incapaces de hacer". (JO). 

La COOlllW>entareidad de fUnciones entre Sindicato y Partido 

supone, en los hechos, una ·divisi6n entre la acción econánica y la 

acci6n política: la prl:;..,ra carpete al Sindicato, la segJnda al Partido. 

Por lo misno, se pasa, hoy en día, p.:ir l.Z'.3. redefiniciór1 

de los nexos que vinculan a los Sindicatos cm los Partidos Folíticos. 

(50).- Leal J.F., 11?-~xico: Estado, Burocrácia y Sindicatos", Ediciones 
El caballito, S.D., México D.F., S• Edición, 1986, pp. 124. 
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Pcr otro lado, al Ejecutivo l~ es fk.""Cesario contar con 

el apoyo de un f'T).)Vim.ient(1 obre1u unidJs en 11Sindicatos11 que fortalezcan 

su hegeironfa. La necesida.:l de ésta institución de .'lp3recer caro el 

represent<mte íil timo de lü Naci6n, exige Ja inclusi6n de los trabajado-

res en el sisterrn poli tico, y que dicha. inclusión no afecte ni la 

existencia del on.i~n $Xial, ni la de las otras institudon~s políticas. 

Asimisro, es interes d~l Ejecutivo, que existe un rrovimiento 

obrero de füei-..a internedia que ro ponga en entredicho al Estado 

Y al sisterM., rem que a la v~z i.rrpici.l la fra@l~ntación "=Xcesiva, 

la oposición anán¡uica y que esté en posibilicL'ldes de dar la lucha 

¡x>lÍ tica a las organizacicoes y liderazgos de o~osici6n sindical. 

Al efecto, M?.nuel Can..'rl1o dice " ... Haciendo a un lad:i 

la v:inculaci6n l')lÍ tica fundaren tal se puede afi nn.ir, sin temor a 

equivocamos, que la irrp::lrtanoia de una organización sindical, depende 

del minero de trabajadores que agrupa, del sectcr de la econanía 

en que está ubicada, de la solidez de las fin2Jizas sindicales, del 

grado de participacién de sus bases, de la cooesi6n y legi timid3d 

de su din.>c.:.ión, de su relaci6n con otras organiznc.iones sindicales 

y polÍticas y del i."!','1Cto social de las ideas que defienda dicha 

organización" (51). 

(51).- Ganacho M., "La Cla.~ Obrem. en la Historia de r1éxico 1 el 
futuro lrm?diat.o", Editorial Siglo XXl, Instituto de Invest:igadx:i 
nes Sociales, UNAM, l'.éxicv D.F., l~ EdiciC-n, 1980, pp. 124. -
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Las relaciones de solidaridad y las alianzas con los 

partidos polÍticos, tllleStras el tipo de apoyos y potenciamiento político 

con que cuentan las organizaciones sindicales y soo elrnentos decisivos 

de su estrategia. 

La i(!\]Ortancia estratégica de un Sindicato, depende de 

varios el erren tos cerro su vinculacU11 a la estructura del Estado, 

de la velocidad y las ccnsecuencias del iirpacto de una huelga, del 

tipo de solidaridades sindicales y partidistas con que cuenta, de 

la militancia y organización de sus trabajadores, del tipo de liderazgo 

y de la coyuntura particular de que se trate. 
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SINDICA1D Y ES'l'ADJ 

3.1.- LnllTACICM:s ESTATAIBS A !A UBERrAD SINDICAL. 

la pn_>00upaci6n de los trabajadores por lograr el recoooci

miento de los den_'Chos individu:lles y por obtener del Estado el respeto 

necesario a sus organizaciones gruniales, y al ejercicio del derecho 

de huelga, ap.-m>ntenmte se satisf<>::e a través de rredidas legislativas 

y cooven:.:ior13.les. sin artlargo d.i\'ersos foctores han puesto de m.111ifiesto 

que el n.--ccx>:x:imiento legal a los derechos sociales coosti tuye ma 

de las f6rnulas h..óbiles de que se vale el Estado para limitarlas. 

Así el registro de los Sirdicatos por la autoridad aáninls

trativa: la hcmologación de las directivas sirdicales y la vía jurisdic

cional en los conflictos de huelga se llegan a convertir en los princiP.§! 

les escollos para la libertad sindical, al grado de que los sindicatos 

vuelvan los ojos al régirren antiguo: en la época en que desaparecida 

la prch.ibiri6n de crear organis:ros gmniales y derogados los preceptos 

legales que calificah'l.~ de delito a la coalición y a la huelga, aún 

no se requería de los rrecanlsros jurídicos para h<>::er valer los derechos 

sociales. 

la libertad sindical ha encontrndo Jimi tacionos i':;>'.)rt¿,ntes. 

en ocasirnes su ejercicio i~lica graves rie.s.;os en la rrediti<l que 
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ha sidu considerado, según los tierrq.)Os o lilS cin::un.:5l<.1I"X::ias, equivalente 

a la ccmisiÓl1 de un delito, Particulanrente el derecho de huelga 

ha servido para tipificar diversos delitos: disolución social, trotín, 

despojo, dallo en propiedad ajena, etc. 

L3. ~"<iiaci6n estatal deslin.:lja a neutm11zar la capacidad 

organi7..ativa y reivindicativa de la clase obrera devino entonces 

ifll:ilacable e incrnµ..ltible con un n5girren denocrático que garrmtizara 

su libre rrovilización. De '"ú que la relación Estado-Sindicato haya 

guardado rrodalidades específicas a lo largo del tienµi. 

Puede decirse que las cuatn1 fases por las y_ut>, en ténninos 

generales, ha atravesado dicha relaciéo (pruhibición, tolerancia, 

reconocimiento e integración de los Sindicatos a la vida estatal}, 

se entremezclan y confun:len al misro tienp::> que el proceso de legaliza

ción de las organizaciones obreras está caracterizado por regresicnes 

que lo revierten totalmeate ·o lo reducen a su expresión fonml. 

ºSi la reestructu.rrei6n del capi taliSio provcx:ó lll1 cuesti~ 

miento de los logros obtenidos por la clase obrera y, en m.rl1os casos, 

la restricción en su ejercicio, puede decirse que las restriccicnes 

son inherentes al proceso de legalización de le, actividad sindical"(52}. 

(52) .- Bensusnn G., "L.~ Reestruct:urxión del Ca;ii talh:r.o y la Vigencia 
de las Libertades Sindicales. El caso de f-1.óxico", Revista 
de Ciencias y H..Inanidades, Vol. III, N• 5, Fnero-/\br!l, 1982, 
pp. 127. 
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El rechazo del Est:.1dc intetvencionista as! caro el CU€stion:'! 

miento al poder que los S.irtdicatos adquirieron a par-tir de su legaliza

ción no provienen exclusivarente de las necesidades de recstructumción 

del cap! talisro. 

11En éste cmtexto nos inte~sa analiza.r la perspectiva 

que en el caso de Méx.ico pueden esperarse rnspecto de la rnlación 

Esta:lo y m:wJ.mi.ento obrero (Sindicatos). Los ecos que las prop..¡estas 

liberales han provocndv en algmos =tores enprnsariales de éste 

país justifican éste interés" ( 53). 

El artículo 123 constituoional prorulgado en 1917, se 

ocupó de formalizar las relaciones entre el Estado y las clases sociales, 

se recoooci6 a éstos el derecho de organizarne para la defensa de 

sus intereses y se reservó para el Estado el c~ter de árbitro 

de las clases en Plll'l"'· 

La con::epci6n del Estado en tomo a los Sindicatos se 

hizo expllci ta al prorulgarse en 1931 la prilrera ley Federal del 

Trabajo. En ésta se expresaba que la ley debería de irrµUsar el Sindica

lisro con el propósito de lograr una mayor participación y responsabili

dad de los trabajadores en la arm::nización de los intereses de las 

clases sociales. 

(54) .- Véase la· Reseña de la Remi6n Eh¡J"'sarial "Atalaya 82" dcn::!e 
se manifestaron algunas tendencias antiestatistas y antisindica
listas, en ''Revista Proceso". N2 273, México D.F., 1982, pp. 11. 
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A efecto de que los Sindic<ltos cunplieran la i\n1ción 

que el Estado les asignaba, los ~r\ .. ~hos r~conocidos a la clase obrera 

(sindicación, negociaci¿,n colectiva y hut.•lga} quedaron articulados 

de manera tal que su L"jet'\:'icio dentrü de la legalidad depende del 

reconocimiento que las ai.1toridndes hngan de la organización y de 

rus dirigentes. 

El registro de los Sindicatos, trámite sin el cuál los 

Sindicatos carecen de personalidad jurídica y, ¡xor tanto, de capacidad 

para ejercer los derechos col~tivos, es t.ma. de las más in;:iortantes 

instfU1Cias de control estatal en lo que a la clase obrera se refiere. 

Y un Sindicato sin registro es cerro alguien dijo: 11Un extranje1u 

sin docurentación en tierra extraña" (55). 

Debe destacarse que el estado no sólo se reserva el derecho 

de vigilar el na.cimiento de las organizaciones obreras, sino tarrbién 

el de sus directivas, aún cuando la legisl,..,,ión vigente sólo establece 

la obligaciéo de carunicar los canbios en sus directivas sindicales, 

es necesario obtener el l"'-'Onocimiento de la autoridad a efecto de 

ejercer los derechos sindicales. (56). 

(55) .- córdova A., "En una Epoca de Crisis, 1928-1934, en la Clase 
Obrera en la Historia de México, Siglo XXI, México. D.F., 
1980, pp. 38. 

(56).- Trueta U.A., "l<'y Federal del Trabajo Vigente", Porrua, México, 
D.F., 19....0.0, Artículo 377. 
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Dt:'liemJs hacer notJ.r, quL' ~sta exigencia ha favon.:.cidv 

sin duda a la consolidación de una oorocrácia Sindical que, con el 

apoyo del Estado, ha 1\incionodo principalrr>onte caro un nuro de conten

ción de las dem.1!1das de la clase obrera. Es así que al lado del control 

estatal que se mterializa en los prccedimientcs de registro de las 

org3rti.zxiones sindicales éstas ejercen, a Rl ve:.:, el control sobre 

la clase trabajadora. 

Para ello la legislación Mexicana otorga poder coactivo 

a los Sindicatos que han celebr.:ida un Contrato Colectivo de Trabajo 

que contenga las cláusulas de exclusién por adnisión y por separación. 

No cualquier organización obrera dispondrá de éste poder sino aquella 

que heya sortecdo un doble control Estatal y Patronal, En priJrer 

lugar sólo puede celebrar un Contrato Colectivo aquel Sindicato que 

se encuentre debi~ntt~ registrado ante la autoridad, (control estatal) 

En seguncb lugar, las cláusulas de exclusión deben ser negociadas 

con el otro Stljeto del Contrato Colectivo, (la Ellpresa). Por t..'l!1to, 

las Ellpresas evi tarón cmceder tal poder a un Sindicato que no les 

garantice fuerza de trabajo disciplinada ideológica y poli ticim=nte 

de acuerdo a sus intereses, de ésta forma, los Sin:licatos a su vez 

ejercen control férreo sobre sus ba..o,es, Y ést;is quedarán afiliadas 

al partido en el poder ó a otros organimos cmtrolados por el misro 

Estado, caro es el caso del CCC'.greso del Trabajo. Inclusive nuchos 
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estal-utos sindicales contielK:n cláusulas l't~pt."Clo de la afiliación 

obligatoria de sus miemtros al partido del C.obiemo. "· .• La integraci6n 

de las centrales obreras al partido q1.1ed6 legal izada en 1940, cuardo 

la Ley Federal del Trobajo fué refonr.1da st~wimiéndose la prohibici6n 

para los Sindicatos de real i z.ar acti vid:Jdcs poli tic as" ( 57) . 

"· .. El cont1ul autoritario de las organizaciones obrel"'a.s, 

la represión de los movimientos independientes y la satisfacción 

de algunas de las derr.-in:las de los sectores irás necesitad0s, contrituy~ 

ron a desradlcalizar y a bl.lrocratizar los conflictos entre las clases 

rooiales" (58). 

la alianza que el Estado y los Sindicatos mantienen es 

un factor furdanental para la neutralización de la acción reivindicativa 

de la clase trabajadora. lle ahí que p.ieda decirse que las libertades 

sindicales fueran recortadas a medida que la intervención estatal 

cobro una mayor diirensién y que algtma coyuntura crítica awnaz6 

la estabilidad política del sistt'lll.1. 

0 
•• • Al misro tienp::>, al reseivar el eje1'.:icio de éste 

derecho al Sindicato titular, (Derecho de huelga y la negociación 

(57).- Reina J.L., "Estado y Autoritarisro", Nueva Política, Vol. 
1, N' 2, México D.F., 1976, pp. 87. 

(58) .- M:ilina D., "N:>tas sobre el Estado y el M:wimiento Obrero", 
cuadernos P01Íticos, México D.F., 1977, Ed. Era, N• 12, pp-

71. 
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colectiva) del Contrato Colectivo, se favorece la Sllp\Orvivencia de 

los Sindicatos oficiuks en contra del Sindicalisro independien-

te" (59). 

Esta enumr-.icién no exhaustiva penni te demostrar ma 

vigencia restrictiva de las libertades sindicales, reducida para 

irrportantes sectores de trabajadores a su carácter más fonml. 

Sin enbru'go, a pesar de los constantes retrocesos, su 

presencia en los ordenamentos jUrldJcos y la posibilidad de su ejerci

cio por aquellcs sector"s controla:i:ls por otras vías han sido desde 

el mJVimiento revolucionario hasta nuestros días, elemontos decisivos 

para la conservación y aiµliaci6n el.'.! la legitimidad del sistema politico 

M:!xicaro. " ... Se trata, sin d.xla de un sistema outori tario y corporativo 

que ccrrblna los cootroles d€scritos con po!Íticas redistributivas 

destinadas a obtener el consenso de los sectores más neurálgicos, 

es decir, la clase trabajadora." (60). 

" ... De ahÍ que pueda afinr<lrse que en vez de libertad 

sindical deberíaros de hablar de control sindical y en lugar de procla-

(59) .- De a.en L.N., "fu Relacién o las Rcforn-.as a la ley Laboral", 
Revista Proceso, N' 186, 26 de K-iyo d~ 19!?0, pp. 18 y siguientes 

(60).- Reina, J.L., C\:J cit., pp. 77 y siguientes. 
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mar la autoncrnia, podría subrayarse la dependencia de los Sindica

tos" (61). 

Un foctor prirrcrdial en el que descansa éste sistema 

es corre dijim:is, la alianza que el Estado guarda con las clases pcpula-

res. El lugar que tiene el Sindicato t.:n ésta alianza. y la forma en 

que ésta ha beneficiado la expansión c,1flitalista cl.irante los Últim:is 

cincuenta ru'\:)s, permiten s..ipcn:r que el antiestatisro y el antisindica

lisrrc tienen pocas posibilidades de ser acogidos en nuestro país. 

la coacción que los Sindicatos oficiales ejercen sobre 

los tmbajadores no es más que uno de los irxiicadores del carácter 

autoritario en éste rogtm;,n y ha sido un elemento fundarental para 

poner en práctica las políticas lal:xJrales estatales. No debe olvidarse 

de que se trata de un sistema polí ticarente legí tim:i que ejerce la 

daninacim crobinando la coerción y e 1 consenso. 

<;uizás la reestructuración del capitalisro exija un control 

político más riguroso, pero en éste caso el papel del rrovimiento 

obrero oficial será nuyor. Por tanto no sólo se rrontendrá su legalidad 

sino que quizás sea mcesario protegerlo cada vez más de los intentos 

(61) .- O.O &len L.N., "Las limitaciones Estatales " la Libertad Sindical" 
Revista Mexicana del Trabajo, !·léxico D.F., 8' Epoca, Taro 
I, N' 3, Julio-SeptierriJre, 1977. 
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de organizaci6n independiente. Tal vez por ello, al lado de las practi

cas represivas, se observa en los últlmJs años un carl:lio en la retórica 

del sindicalisro oficial que recoge las reivindicaciones de los sectores 

independientes. 

Sin errlJargo, es irrp:>rtante. destacar, que éste cmbio 

no ha traído consigo ning>'ll"I tipo ele irovilizaci6n obrera significativa 

en los sectores inscritos en el aparato estatal. 

Si éste sistelm poli tico penni ti6 el desarrollo del capi ta

lisro con estabilidad social, aún en épocas de crisis econánicas, 

quien querría, desde la 16gica del capital, alterar éstas reglas 

ele juego tan satisfactorias. 

la autoocmía se expresa respecto ele tres entidades: El 

Estado, el Patr6n y las demás organizacicnes sindicales. 

El Estaoo, frente al ejercicio de la libertad y de la 

autoranía sindicales establece diferentes cortapisas. ll1as resultm 

del propio texto de la Ley, otr--dS tienen su 1\Jndarento en la acci6n 

adninistrativa y por últiml, se actualiza en la función jurisdicciooal. 
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3.2. - H:R!3CNALIDAD JURIDICA DE Les SINllICA'ID5. 

t-.\.mstrns orgrulizaciones obreras siguieron la ruta ~ 

puede decirse universal, pero alguri.1S cin:unstnncias especiales obliga

ron al legislador, a partir de la Constitución de 1917, a reconocer 

la person:llidad jurídica de bs Süldicatos. 

En la ley editada por el maestro T1ueba Urt:Jina, nos advierte 

que tanto los sindicatos registmdos (X)r las autoridades conronre 

a la Ley, y can:i aquellos que por cualquier cin:mst'111Cia no lo hubiesen 

sido dent1u del ténni.no que al efecto señala, gozarán de personalidad 

jurídica para todos los efectos que ~;crn1 procedentes conforrre a nuestro 

Derecho del Trabajo. 

El maestro Mari.o de la CUeva, e'll'"sa que el Sindicato 

6 Asociación Profesional, es m fen6reno necesario en Ja vida actual 

y que su realidad social es indiscutible. Su historia daruestra que 

se ha irtµJesto al Derecho y al Estado. 

En efecto, la asociaci6n profesional está asegurada en 

el artículo 123 Constitucional y ésta Coima parte del orden jurídico 

f\.mdanental. Por su f'<'U'tc el Estado y el L'erecho están obligados 

a respetm• la existe1-,,ia de la Ascciaci6n Profesional, y que tiene 

Cai'O ra.isi6;1, regular la.s 1~laciones iatxirales de la can.mid.:1.d. M.Jestro 
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Derecho del Trabajo fonna parte de la estmotura jurídico-política 

de 1 F.stado. 

Satisfechos los I'\:'quisitos esenciales p.-u"a l.:i existencia 

de Llll Sindicato, ninguna autoridad ptJt~e neear su registro, ya que 

éste sirve para 3:..ltcntificar L: t:xistencia de la as...--x;ia::ión p1ufesioti.:.1l 1 

p¿1u ro es creador de líl. NI'f.0f'..:1li~d jurídica, p.:n'-1ue ésta se encuentra 

fundada en la p'\.)pia Constitu.:i0n, y irenos t"'::> creador de la existencia 

del ffiiST\) Sin~iic:"tto, ponr,1e t~tite es uru real id.id &.'\.:ial. 

La. ~ioción pn)fesional existe en la vida social y 

ha sido reconc-c.ida {Xlr la c.on.stitución caro P..'rtadora ~ los intereses 

colectivos; luego no p.xiria el Estn::io y su den..~ho desconocerla porque 

violarían la Constitucién. 

El registn1 1 en Últir.ei instarcia, es el s~le reconocimien

to que hace el Estado de um Asociación que ftn::iona al m¡:iaro de 

la Constitución. La asociación profesional está obligada a scmoterse 

a los m.1Ildanientos legale!5, ¡xir lo que se refiere a sus requisitos 

de fondo y de fonna. 

El Estado y el Dt>n:cho no µJeden desconocer a la Aso:::iacién 

Laboral que, caro ya lo advcrtilTús, es preciso que t"2una los requisitos 
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señalados en la frocción XVI del artículo 123, apartado "A" de la 

Constitución. Es pI'IO'CiSO, que la Asccinción Profesional sea reconocida 

por el Estado y el ornen jurídico, precisa de éste !'econocimiento 

y, consecuenterrente, el registro es irrlispensable pa.ra que adquiera 

vida jurídica, pues no es lo miSto existir de hecho que tener ex.isten:ia 

juridica. 

La personalidad jurídica de la Asociación Profesional 

produce caro efectos irmodiatos la unidad del gn!pO que podrá actuar 

con tal unidad en el carercio social y juridico, constituyendo la 

misna, tm nuevo sujeto de derechos y oblig~iones. 

La persona jurídica en materia de trabajo, tiene por 

objeto representar los intereses colectivos de los trabajadores ó 

de los patrones en cuanto a tales y en sus r~laciones recíprocas, 

por lo tanto es distinta a la persona juridica creada por el Derecho 

Privado, caro las Sociedades· ó Asociaciones Civiles ó Mercantiles 

pon¡ue éstas atienden a intereses particulares. 

La Asociación Profesional Sindical, caro per<".,ona jurídica, 

representa al trabajad~r. L<.1 ~fS.Jl'.1.1 jurídica d~ !:\2rccho Privrrlo 

actúa en beneficio µropio. La ~~ jurídica del Sindicato sir1e 

para representar la unidad de una carunidad hu""1a cuyos miait>ros 

tienen fines idénticos, y en este caso laborales. 
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La Asociación Profeslcnal es la pen;ona jurídica encargada 

de púOtar con la otra Clase Social -F}t~mosarlos ó Patrones- para 

celebrar o refomnr el Contrato Colectivo de Trabajo, en la inteligencia 

de que éstos pactos podrían esti.Jr&se provisionalm>nte, por lo te\l'POral 

del Contrato, ce<ro la CCll\lOSiclón y acuerdo de los intereses colectivos 

de trroajadores y paln:ines. 

Los Sindicatos no se limitan a celebrar el Contrato Colecti

vo, siro tootiién deben estar atentos a su cmplimiento ante los propios 

trabajadores, por eso se dice que los Sindicatos son los titulares 

de los derechos colectiv'Ds de los trabajadores. 

las atril:xJciones ap.mta.das nnteriornente, significan 

en el Sindicato una doble capxidad: la de celebrar y refomill' los 

Cootratos Colectivos de Trabajo, y la capacidad procesal, que es 

la capacidad para c:rnparecer ante cualquier autoridad en representación 

de sus agremiados en el supuesto del conflicto de Trabajo. 

3.3.- KSllJRA JURIDICA DEL ESTAOO FRENI'E AL SINDICA1D. 

En éste inciso anallzan.."OOs la relación laboral que !lOOtiene 

el Estado coo los servidores pÚb!icos en su carácter de Patrón, asimisro 

la relación o postura jurídica del Estado frente al Sindicato. 



- 85 -

L."15 i~loci1.._"'[)('S lal.xnnlcs t.:'lnto l°'n lo qt_K> se ~laciC'lt..'l 

con el sector públiro co.r0 con l~l prl\'~tdo, cvn;:5isten en LJ"l..'1 serie 

de estudios y e::lt\lt.~rzos individu...'1..les y colecth\."'JS t>ocanin.'ldvs n que 

se C\."UPrenda y l'\.~onozca que el inc!.ividuo di:>&,a qut:- s¿ le trate croo 

le corrcs¡:ondc a tcxio ser hun.:mo, con t":..sta id.:;\:1 1 lns relncicnes obrero

p..1.ttunales se van ~&1.rt'-)llando y las agn1pxione5 sindicales surgen 

y cada dia adquie1x-n ffi."\YOt' tUerza. 

Los setvidores públicos, al igual que los otl\1s errpleados 

asah'i.riad:-s, dt,se¡_"..'1 ser reconocidos eai)..) perSo..Y1--'1S dotaJa.s de- inteligen

cia, voltn1tad y personalidad Pl'L""Pias. Los t..'lrpleados ccm?n=.an::n a 

D.bt\JP--'ll"Se esp.."\.'1táncrn\.mte para hac·e1· valer ciertas dem9lldas frente 

a &15 superiOI'CS 1 fOSkriOllik~nte ccnsiguieron p.mtos de apcyo 3 través 

de Sindicatos a.filiaOOs a centrales obn:'r3S, lo que no hubieran podido 

conseguir de otra fornn. P01u a rre-dida qde fuen:n creciendo los proble

m.~-; y ngravándose las cit~u;i."-ta.~ins p.._lrtü·ulares1 los seIVido~s 

pjblicos lucharul ¡:or obtener1 por conduc-to dt> S'.lS sirdicatos, mJycres 

prestac:iones econémicas. 

los "'1'¡>leili:Js al ~.eIVicio del Estado, al igual que otros 

agent.es de la pl"\.·'ducción, reacc1ooa.'1 cootra las cc:odiciones de trabajo; 

de aquí podríaros haoeroos la siguiente preguita: ¿Q.Jé es lo que 

esperan conseguir los scr".;id:r-..:s p..Z,licos C\."tTO resul t.acb de la si.rrlical!_ 

zación?. 
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i~sctros ctiríaros quL~ ellos roscan tmtm~ de conseguir 

rre-joras en sus COl)l.-\iciones de trnbajo y cl.:.lN L"'Stli. que t.1uscan hacer 

Ul1.'l carrera n&.1inistmtiva y ver que el &?rvicio civil constituya 

U\íl. carrera divorciada de las viscisit:udes rolíti.cas, por lo tanto, 

tu.._~an establecer i-x-gl:JS e(}tlitn.tivns que hagnn P.,."\Sible la pcnn..·~.r~oc.i.a 

en el l"1t{Jleo y en la carf\:'ra ndninistrativa. 

Es es.'ncial que a éstos E<>rvidor"s públicos se les ptupvn:i!! 

ne m sueld:> equitativo y prognosivo que esté en ccnsonancia coo 

la c@"estía de los bienes y servicios, ya que ésta rrecilda es de prim:>l'

dial i""°rtancia si se piensa asegurar a la Noción m nt'.m:>ro suficienre 

de ..,.,1endos públ!ccs c<YrlX'tEnres y deseosos de consagrar su carrera 

al servicio del Estado. 

Sin tennr a equivocan»S, podemos asegurar que los errpleados 

públicos en algunas oc'1Siones ha,., sioo los verdaderns exploradm"s 

s:>bre el terrero de las rela::iores obrero-patrmales, ya que han 

servido de ~lo y guía para regular las coodiciones de trabajo 

en otros sectores de la Nación. 

Los enpleados públicos han obteniclo para ellos y par-a 

otros carpañeros asalari;:.Jv¿; el (>Stt1b1ecim.iento de CS-."'-llS de retiro, 

la clasificación y descrip:ién d::? !"Jestos, sistern.:.;s que a la lruba. 

han siro rooptados por el sector pri valo. 
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Los ter.l:II'=S sostenidas ¡.'\:lr L.1s se1vidores pÚblicos respecto 

al Sindicalisn...") n...'lCt:n de tll1 conrl icto entre el lZ.Jhien10 ccmo patrono 

y los funcionarios¡ ¿K'C~n del CLYlC'epto de m1to1·id.:1d. En este ca.,~ 

se presenta una situxión jurídica un tanto aném.lla, ya que al consti

tul rse "1 Estado en patrono y el <<rpleado en trobajador al servicio 

del Estado por medio de un Contrato ó de un convenio, la situación 

legal jul'Íclica qued1 establecid3. 

Lor. errpleados de la adninistración públicn no celebran 

un contrato entre ignales. El rcclutaniento del ~leado al servicio 

¡:úblico no se puede emparar cm el de un trabajador asalariado, 

ya que el seividor público requiere de alguna persona que lo r:-ecanierde. 

Esta diferencia un tanto anán.'lla, es seilalada por aquellos que desean 

irrp:iner aún más restriccion-2s sobre el sindicalisnJ entre los errpleados 

p.jblicos frente al Estado, ror lo que el Sindicdto resulta as!, ser 

una institución un tanto inútil. 

E.'. propio derecho a sindkaUzarse, es decir, a unirse 

al grupo de su preferencia y afinidad, así cano el participar llbrorente 

en su formación, organiz.a.:i6n y en su adninist~ión, es una garantía 

individual, inalienctl:!le e irr-evocnble- 1 ya q...:c se tcata de un ca....:;o 

de libertad fund3nental para tc<los los indiviC:JOs. 
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El det't:'cho ch~ n...~iaci6n es considerado 1.xm..i el mis valioso 

de los derechos sociales, y re ba...C-....1. en el valor entinente que tiene 

el individuo caro pers..ma y no fonna parte de los derechos de la 

colectividad. Y es por ello que las garantías individuales son inaliena

bles Y1 por lo miSll.J, protegidos cootro violacion~s legislativas, 

judiciales y ru.ininistrativas. Por el ca1trorio, el d(?recho de huelga 

no µJede ser cunsidcrado crnD un derecho individual, sino caro un 

de1'.>eho colectivo. Sin eoiiargo, aunque protegido por los estatutos, 

¡:uede ser restringidú ;>Jr la Ley 6 por rrmdato judicial. 

El errpleado ¡oÚblico, debe obtener condiciones de trabajo 

equitativas y caT{l'ITTlbles n las del sector privado. Fsto es illl>Ortante 

ya que no se puede esperar quie!1QJlem que sea el patrono, que las 

relaci~s ob1\:r\rp.1tronales sean satisfactorias, si existe un clima 

donde sólo la autoridad tiene deR"Cho a levantar la voz y donde los 

errpleados no tengan más seguridad y gamnt!as que las que el patrono 

crea conveniente proporcionarles, de acuerdo con la tradici6n, el 

uso y las costultlres. 

Si los crrpleOOüs p'.1blicos no pueden sindicalizarse libl'el!Cn

te y ejercer los derechos nonr ... "ll.es resultan tes ~ ésa as.xiación, 

ento!)Oes su posición frente a su patrono es débil en extremo. Por 

consiguiente, solo un sirdicalüm.l bien ccxrpartidv entre a'lb...~ partes, 

p;xlrá hacer posible el equil:brio entre los dos sectores, ya que 
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los Sindicatos fungirían de• ártiitros entre las dos partes de la relacién: 

el sector público y el sector privrulo. 

3.4.- POLITICA !JúlORAL Y ACCION SINDICAL. 

A causa de la situación econánica que vive el país, se 

ha irrpuesto una política laooral, por parte del gobierno, de contencién 

salarial, lo que ha <k'ldo ccm:i consecuencia que exista una grande 

oposicién entre el Sindicalism independiente pr!ncipalrrente. 

El Estado :irrpone '"&las pam resolver el conflicto con 

el Sirdicalism:> de oposición en esta situación econémica. Estas reglas 

surgen además de la necesidad de reafimar la alianza ent1'? el Estado 

y el mwimiento obrero oficialista. 

Detrás d0 éste cs1\10r?.O por detener u obstaculizar el 

surgimiento de Sindicatos de oposición o cn3.s representativos de los 

intereses de la base ob1~ra, está la idea de que con myor rrovilizaciéo 

seria nc"5 dificil irrponer la contención salarial pro¡:uesta caro salida 

a la crisis. 

El sistcr.-.:-~ r.cccsitn en éste tn::Jrento, m.:-1.s que disninuir 

la rigiclez política, salir de la crisis econérnica nediante la represión 

de dem:mda.s obreras. Frente a esta situación, la r~spuesta del Gobierno 
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tiene dos aspectos principales: El prirrero es llfKl política autoritaria 

que procura evi tru' nuevos sindicatos independientes y ante cualquier 

intento de las corrientes de oposición por ganar terreno en las organi"!! 

ciones sindicales, utilizan restricciones legales que irrpone la Secreta

da del Trabajo y Previsión SOcial, cano limitar el 1"gistro de Sindica

tos, los errplazanientos a Huelga y las huelgas rnisnas. OJando éstos 

rrecanisros fallan, se llega a utilizar la fuerza (caro en el caso 

de la Ford, Maestros, Cervecería Modelo, Tomel, Músicos, etc.). 

Dentro de ésta política laboral se intenta establecer 

unn tregua coo Sindi~atos independientes y de oposición, sienpre 

que se limiten a reivindicaciones econánicas y de condiciones de 

trabajo, sin intentar establecer alianzas. 

Otro aspecto de la respuesta del Gobieffi), el democrático 

y pluralista, se dá en el ánbito laboral. La apertura de éste carpo 

a la 01XJ5ición no se efectúa sin ccn:esiones, sino a cmbio de que 

adopten las nuevas reglas del juego y acepten que el terreno apropiad:> 

para hacer política es el electoral. Las organizaciones populares 

y sindicales s6lo están en condiciones de reivirxlicar los intereses 

especíricos de los grupos que representan. 

De ésta rranera se procura desanimar mievos intentos por 
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independizar organiwciones sindicales. las autoridades manifiestan 

que si no se respetan las reglas del juego, se pone en peligm la 

reforma electoral, y Ja posibilidad de una salida dem:x:rática a la 

crisis, así el Gobierno ha redefinido las leyes electorales e incluso 

está dispuesta a otorgar registro a las corrientes políticas que 

carecen de ella. 

La Reforma Política se propone carbatir el abstencionisro, 

frenar el aurento del voto por la oposición y desahogar tensirnes 

que, a falta de canales partidistas, tienen que expresarse por nedio 

de las organizaciones sindicales y populares. La Refonna PolÍtica 

del régiJTen significa que ya no hay razón para "deforn19.r" la lucha 

Sindical con ;:>lanteanientos Políticos, exige la delimitación tajante 

entre Política, Opiniones Políticas y Sindicalimo (los partidos 

políticos JYi..leden favorecer la acción reivindicatoria de los Sindicatos¡ 

no es en cmbio válido -al rn:>ms para el réglnen o sistérna- que los 

Sin.:iicatos, a título de acciones reivindicatorias realicen a:ciones 

Políticas para apoyar a un Partido. C'1be aclarar que ésto sólo es 

aplicable a Sindicatos independientes y de oposición). 

Las polí.ticas laboral y salarial y la actitud de las 

autoridades hacia los Sindicatos d::<rJnados por corrientes opositoras, 

repercuten en el Sindicato oficialist.a 1 cuya alianza con el Estado,se ve 
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fortalecida con el CC!1\)roniso del C..'blemo de llmltar el sindicalisro 

indeperdiente. A cmbio los Sindicatos oficialistas, se caiproreten 

a oceptar y hacer nospotar, en la medida de lo posible, el to¡.-,, salarial 

que i.Jq:crie el Gobierno. 

El rrovimicnto obrero n~a:ciona a la s1tuacü.1n econémica 

y a la política guocmarental basada en elarentos políticos, caro 

es la tradición, y por otra parte, el Estado responde al movimiento 

obrero inponiendo restricciones al Sind!calisro Indendiente y a las 

corrientes de oposicién. 
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fl.•VIMIENJD OBRERO EN MEXICO 

4.1.- SINDICALIS.'IJ MEXICAID. 

ill bru;e del sincticalisro en México, la enoontraoos plasnada 

en la Constitución de 1917. La fracción :O.VI del artículo 123, consagro 

cero::> garantía social, el derecho de asociaci0n profcsiot1.:1.l tanto 

paro. obreros caro p...'U"a patrones en defen.&1. de sus respectivos intereses, 

fonTiémdo sindicatos, asociaciont:s prof0sio11.<.'1.les 1 etc. 

En prirrer lugar, el objetivo de los Sindicatos de trabajado

res se deriva de un derecho ~ial que los ilrpulsa n luchar por el 

!l<!joramiento de las condiciones ecmánlcas de los trabajadores y 

la transfonm.ci6n del régimon cnpitruist,1; en t<into que la asociaci6n 

profesional de los patrones tiene por objeto la defensa de sus derechos 

patrim'.lniales destacándose en estos el de la propiedad. 

El desarrollo del sindicalisro mexicano, así caro el 

de""nvolvimiento de las relaciones obrero-patrooales, trajo caro 

consecuencia inrediata y directa, que se generaran en el marco de 

las relaciones colectivas, diversas instituciones, cuyo rango constitu

cion .. 1.1 viene a garanti:.._'1.!' entre los factores de producción, capital 

y trnbajo, la seguridad de una remanente paz entre éstas dos clases 

scx::iales. 
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Los trabaja!iores han m.:'U"lifestado una actitud ü~ondícional 

ente el Estado y el Gobien>o. Fotm'lf\ porte del prilrero sus organizocio

nes sindicales, pero cada vez t~sulta más clat\) que han ganado autonanía 

para manifestarse frente a ellos, con posturas no sierrpre ;c>;nticas 

a las de otras instituciones estatales ó a las políticas del Gobierno 

misro. 

No ha surgido el Partido de la clase obrera. Pero en 

el Sindicalis:ro se han manifestado posturas políticas que desbordan 

a los Partidos existentes. Esto vale tanto p:ira el Revolocionario 

Institudonal caro rara la izquierda, por varias décadas se ha renovGdo 

el universo Político y han surgidl Partidos que se proclaoon caro 

"De los Trabajadvres" ó cuya clientela estaría ubicada en la clase 

ohrera. Sin eooargo, tanto por sus logros electorales caro por su 

escasa influen:::ia en luchas sindicales esos partidos drnuestran seguir 

distantes de la nayorla de los trabaja'.lores. 

El Sin:iicalisro, que nurca ha dejado de ser Político, 

adquirió carprcmisos l1ÚS clar;:m,nte definidos en el transcurso de 

éstas tres Últl.J!las déca:las. A veces, = ocurrió con los electricistas 

que confonnan::o la terxlencia demxrática del SUTER-1 hasta 1980, suocdió 

que el sindicalisro a::lcpida ro sólo rreyor capacidad que los Partidos 

Políticos. 
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Los Sindicatos no susti tuycn .1 liJ5 Partidos, pero por 

un trecha en las ci f'C"unst?.ncias <lL'tua.les, asi._n~n algur'l..."'lS de sus i\n;;io

nes. ParadÓjica'rente, aunque la dem:x-rúcia no ha llegado al movimiento 

obrero, los dirigentes tradicionales llegan a levantar banderas que 

son droocráticas, ~'\lt:sto que reivindican intereses de las mayorías; 

Reforma fiscal, nxionaliz.."1Ción d..: las industrias básicas, participacién 

obrera en las flrpresas, m~ntos de los salarios, refort.aniento del 

sistema estatal de abasto, etc. Inclusive, el rrovimiento obrero 

ha irrp.llsado con especial insistencia la creación de un 11sector sccial11 

en la ecooooú.a, lo cuál sif!)llfica i=r el tradicional esquema de 

econanía mixta que durante décadas ha sido sustento del desarrollo 

~lo!xlcano. 

Podría afirmarse que el Slndicalisro, en algunos aspectos, 

si ha tenido receptividad para mxtificar algunas de sus prácticas. 

füchos de los movimientos ct=ráticos que confoIT!l3Il la fase de notoria 

insurgencia en los años setenta y principios de los ochenta fueron 

per\iiendo eficacia por estar aislados dt:'l conjmto del sindicalis<ró 

>' la mayoria ocabó por desaparecer (algunos fueron objeto de diversas 

fornns c:kl represión gubernan:ntal: otros, se agotaron). Sin Elroargo 

uno de sus resultados indirectos estuvo en su capacidad para influir 

en varios & los Sindicatos mayores del país. 

De 1935 a la f€'C'ha 1 el ¿;"e.vi.miento obrero sigue sin acabar 
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de responder a las necesidades históricas de los trabajadores mexicanos, 

pero difícillfente pc<lría afinrorse que el sindicalisro haya reaccionado 

a la crisis econánica que perjudica a los trabajadores mexicanos. 

Lo que ha sucedido es que ha respondido con lentitud 

y s.lS reflejos siguen siendo IDJI""Q.~s, débiles, ante las grandes necesi~ 

des nacionales de hoy, pero con tOOo y sus enonres rezagos, el sindica

lisro mexicano es Ln10 de los sectores de mJ.yor dinanisro. 

De tradicioo casi centenaria, de insoslayable presencia 

~lítica naci003.l, con rasgos di versos y paradÓjicos, el rrovimiento 

obrero constituye, hoy en día, uno de los sectores ioojor organizados 

de la Sociedad Mexicana. Sin embargo, sus debilidades son 111.lChas 

y sus contradicciones a menudo parecen abrunarlo. En ocasiones de 

las filas del rrovimiento obrero surgen los principales cuestionamientos 

y proyectos en torno de la política econánica. 

rxirante varios rulos, desde los &nbitos académicos, se 

consideró que el rrovimiento sindical no era más que llll conglarerad:> 

ele agrupaciaies dispuestas a rroverse de acuerdo con el son que tocaran 

sus dirigentes, uno de los princir:Ues mitos que óÚtl ahora detenninan 

parte del discurso ideclógico de quienes cri tlcan al sindicalisro 

Mexica'10, es el del 11charrisro11
• Sobre este concepto hérj J"'AJTCrosas 
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especulaciones que liabitualmonte han partido de la convicción de 

que los trabajadores son una rmsa mrulipulable y que atienden rrecánic""'!!. 

te a las instlucciones de sus dirigentes. 

Se ha podido coopro0ar que las organizaciones sindicales 

son nucho más que rreros instrurentos de los dirigentes y que están 

no sólo dispuestas a conferir apoyos 11>?Cánicos sino, adewás, a rrovilizar 

se y a ejercer sus den.>chos. 

Los años recientes han sido particularnente abundantes 

en episodios y enfrentanientos originados en el cmpo sindical. Sin 

€!00argo, poco se ha hablado sobre la fonna en que repercute la crisis 

ecooémica cuando se hace presente en los sindicatos. 

En rocrrentos en que hay abundancia de errpleos, un rrercado 

de valores en ascenso, estabilidad de precios y programas de asistencia 

social ct.ol ¡;obiemc, e 1 Sindicalisro no pasa de ser un sinple juego 

de agrupa:oión. Pero, si el ciclo ecooémico tona una dirección descenden

te, aurenta el desefll-'leo, baja el nivel de vida, y entonces es c1ian:b 

el Sindicalisro debe convertirse en la f\.Jerza activa que proteja 

n los agremiados. 

Es CO!XlCido que ál caer un país en el estado de depresión 
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econánica, las prim.:ras víctimas son los sindicatos, nl dem.mdar 

el gobierno un alto a sus pt"tensiones y pedir una creyer cooperación 

y sacrificio. Si partiros de la base que el interés blisico de los 

Sindicatos radica en los salarios y el errpleo, aunque no por eoo 

dejen de ser fn?ortantes otros aspectos econémicos y sociales caro 

vivienda, seguridad so.:ial, educaci6n, etc. vale la pena que nos 

detengaros a exaninar dos de los principales problem.-.s producto de 

las crisis que actual/rente atraviezan los países caro ~~xico y que 

afectan seriai>onte a las organiza::iones sindicales: la inflación 

y el dewnpleo. 

Recordemos que ante esta situación, el gobierno two 

que intervenir a través de nultiplicar la inversi 6n pública y ioojorar 

el ingreso de la población econánicarente activa. Pero en u~ período 

inflacionario, todo el efecto pernicioso se nota más en el obrero 

de salario mínimo, en el jubilado y en el pensionado. Podría decirse 

que en general afecta a toda la clase trabajadora, a ese irmmso 

sector fonnado por los asalariados (obreros, er!J>leados, técnicos, 

bunicratas, profesionistas, etc.). Desde luego, Ja actitud ante la 

inflación por parte de los trabajadores es presionar ioodiante los 

sindicatos para el aurento de los salarios que COJl'Onse el W.za en 

el nivel de precios. 

CUando las organi ~icoes obreras logran resol ver el 
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difereocial pr'2'cios-s.1.larios existe otro problemt1: los empleos, la 

dificultad para un Sindicato no sólo cc..'11siste en h3Cer que el E"!l'Ple0 

sea rt"'!runerador, sin:i estabilizarlo, por lo t311to, el Sindicato trata 

de construir b.J.rreras para im¡:edir los despidos arbitrarios. 

En términos ge~raJes, se ha roo.ido observar que el desem

pleo afecta a los Sindicatos, al alterar las octi tudes de los grupos 

labor•ales y disninuir sus pretensiones por el temor a la cesantía. 

De ésta manera pcxiríaros afinrar, sin terror a equivocrunos, 

que no ha ocurrido tn'\8 c~leta dem.._'"'Cratizxión del nnvimiento obn:oro, 

petu án1 sin ella, el Sindicalisno ha. ccmenzado a sa.:udirsc inercias; 

las organizaciones mayoritarias del rrovimiento obrero no han roto 

su alianza con el Gobierno, pet\) ahora se aniíl\:1..'1, obligadas p.Jr las 

cin::unstancias, a fornular críticas q...1e, c.1ntt>s ervd.11 i"'-1t:nsables en 

el coofonnista Sirx:Ucalisro ~~Xican::l. 

4.2.- ORGANIZACICTlES SINDICA!ES: (l·l:lVIMIEll!IJ OBP.ERO OR>l·\NIZA!Xl). 

Hist6rk,~mte, la primera fornn de lucha de los obreros 

es frente a sus p.:itroncs, exigiendo rrejor trato, m.rrento de salarios 

reducción de la jonud3, rrejoraniento de las ccr.ct.iciones de vida, 

etc. 



- 100 -

En México, en el siglo anterior, los artesanos y los 

ob~ros se organizaron en Sociedades rrutualistns y cooperativas Ql>E' 

J>-"CO p_¡dieron hacer para sacarlos de su triste situación. 

"la form,.,ión del gran círculo de obreros de México (1880), 

es la primera gran central de trabajadores Mexicanos que se preocupó 

por apoyar el derecho de Huelga, los justos salarios y una mejor 

jornada de trabajo. Ademús en su prlirera época se esfuerza por bJscar 

la emancipación carpleta de los trabajadores, utilizando cualquier 

medio, incluso la violencia. En julio de 1912, se constituyó una 

de las organizaciones obreras nás irrp:rrtantes, la cuál participó 

direcUm::>nte en la fase amada de la Revolución y que fue la CASA 

DEL OBREOO MUNDIAL (C.O.M.), la cuál organizó filiales en varias 

capitales del Estado y dotó a la clase obrera de rredios de lucha 

diferentes a los que el mutualisro les había dado, aún cuardo su 

principio básico fué el Anarco-Sindlcalisrm" (62). 

"En rrcyo de 1918, quedé fundada la Confederación Regional 

Cbrera (CllJ.I), la que en = inicios señaló caro principales ¡:wtos 

de su prograna. la lucha por la causa de la libertad econánica y la 

ltrlla contra el capitalisro" (63). 

(62).- Gcnzález P.A., "Pen:xrniento Político, La Organización Sindical 
Ct>rera en el siglo XX11

1 1975, N2 73, Vol. XIX, Mayo, pp. 
81. 

(63).- Gcnzález P.A., G;:>. Cit. pp. 82. 
Canacho M., 111..a Clase Obrera en la Historia de ~:éx.ico. El 
futuro inrediato", ?>Cx.ico, 1980, Edit. Siglo MI, u2 15, pµ. 
31. 



- 101 -

"En el period0 dL' 193.J a 1936, la Confederación General 

de Cbreros y Cffi{lesinos de México (C.G.O.C.M.), organización foml1da 

por varias agn.ipaciones Sindicales independientes y desprendimientos 

de la CRCM, fué ll!l!l de las que brindó apoyo plero a los conflictos 

y dananclas reivindicativas de aquella época, estrategia que pennitió 

a algunos dirl gentes de dicha organiz.."Cién 1 fortalecer su representativ,i 

dad sobr\.~ un gran nún.~ro de agrupaciones obreras y crnµesinas" ( 64). 

En febrem de 1936, debioo a la existencia de un alto 

núrem de Agn.ipaciones Sindicales representantes de diferentes Sindica

tos, distintas temencias y estrategias, se plantea un problema propio 

del desarrollo organizativo de la clase obrera: la creación de un 

frente sindical a nivel nacional que intentaría articular el descontento 

de las clases po¡:ulares y el cuál se cristaliza y dá origen a la 

Confederacién de Trabajadores de ~co (C.T.M.), " ... cuyo antecedente 

imediato rué el Gani té Naoional de Defensa Proletaria, reconoció 

al principio de la lucha de clase, postuló el intemacionalisro proleta-

ria diferenciando y asociando al misro tierrpo las reivindicaciones 

de la clase obrera con las del pueblo y la Nación Mexicana" (65). 

(64) .- l.eén S., "Notas sobre la &m:x::rácia Sindical Mexicana", Revista 
M:>xicana de Ciencias Políticas y Sociales. México, D.F., 
1975, N• 82, O::tubre-Diciarbre. 

(65) .- Loobardo T. V., "Teor!a y Practica del Movimiento Sindical 
Mexicano, pp. 70 a 73. 
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L8 historia de la CRCN y de la c. T .M., en sus dos épocas 

refleja el proceso progresivo del desarrollo de la ocganización y 

de la conciencia sindical ~xican..'l. 

En la actualidad, Vlm':)S que de los más de veinte millooes 

de Mexicanos con empleo I\.."'íll.lllCrado, m.-15 de la mitad no están en cündiciQ. 

nes reales de estar sindicalizados. Ca.si cinco millones se encuentran 

en el cmp:> y la pesca y a pesar de los esfuerzos par-a crear Sindicatos 

en estos sectores 1 las agrupacioneB siguen siendo pequeñas, di!3persas 

y hnbitualm:mte débiles y poco representativas. Otra enonrc franja 

de trabajadores se dedican a prestar servicios profesionales de manera 

independiente, y a pesar de que nuchos de ellos tienen el derecho 

formal para crear sindicatos, en realicbd no hnn querido o no han 

podido irrpulsar agrupacionús significativas. 

De los Mexicanos que trabajan y obtienen roruneraciones, 

más de la mitad no están en.concliciores reales de fornru~ sindicatos. 

Es frecuente que los líderes para presionar poli ti carente, 81.m:!nten 

con ligereza los datos sobre la cantidad de traba,iadores que representan. 

Dicen que en Méx.!co tuy do seis a e.cho m.illones de trabajadores organi~ 

dos. Por otro lado, lns estGdisticas a su ve::, basadas en docunentos 

sindicales y estudios de otros investigadores, rus llevan a decir 

que hay algo más de orce mil sirdicatos y aproxirradarente cuatro 
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millones de trabajadon~s organizados en ellos. Estos se encuentran 

ubicados principalm:nte en las áreas estratégicns d0 la actividad 

econémica. Sir;nlficativrrni.mte, 1"KJ ha sido rn los s:..~tores controlados 

por el Estado ó ca1 interven:ión C'statal fl..Indarl?ntal (energéticos)¡ 

fenu::arriles, mittt:'l'ÍU y n~talúrgia, wrvkics b<uicarios, etc.), 

donde la proporción de trabajado~s ory,onizad1._"S es nucho m.:i..yor. 

Casi tedas los trabajado~s est{u1 afiliados a Sindicatos 

por '""' de activicbd. llay tmbién áreas de la econc:mía donde danina 

la Elrpresa privada pem en las cuáles la educación y la capacitación 

profesional, el desarrollo tecnológico o el desarrollo histórico 

de las luchas gn.>miales, han pennitidv a lvs lrabajad,Jn..'s fonnar 

Sindicatos fuertes y con elevadas tasas de agremiación caro su:ede, 

por ej€fllJlO, en la industria del autan5vil. 

Junto al poder específico de los trabajadores y sus Sindica

tos debe considerarse su influercia pJlÍtica y la capacidad de éstas 

organiZR.t::iooes para representar el inte.n?s de varios millones de 

~x.icanos más que, sin estar sindical izados, ti eren careocias, problemas 

e inquietudes similares a las de quie:>es están organizados. 

!by en día, de ecuerdo a la legislacirn Jalx>ral, e<isten 
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organizaciones de nrpre&:l, Sindicatos de Industria, Federaciones 

Nacionales y Regioruks, así ccmJ g1unck~s Cont'edt!rocione::i que en 

su interior t~pt\.xlucen esn diversidad de fon;t1S de OJ).l.alli74'K:L5n. 

Hay nsalm·iactvs que a¡:-en..'1S pueden fOim.'lr pequeibs Sindicatos 

loca.les. COO'D n:S\1lta:i0 de est .. 1. varied..id de form.15 organizativas 

hay trabajadores que, estando ubicadvs en gré:U")d¿s Sindicatos, pueden 

tener TTk"\Yor .._ .. obertur,1 en sus luchas gR"ffiiales y por lo tanto, mejores 

salarios, p1~staciones y m..'Í.s posib1lid.:i.des de in.flueocia política. 

las grandes centra.les nacicnales nutren su f!Embresía, 

~ntalrrente, de esos pequt~ños sindicatos de 81~:m~sas de aquí 

surge una pregunta, ¿Cuáles son las cifras de agn.'flliaci6n, por centrales 

y sin::iicatos en nuestro país?. 

Para dar resput~sta a la pt"t:gtmta anterior, diremos que 

es nuy aventurado hnblar de txr1E1 cifra ex.c'lCta ó nproxirrroa acerca 

de cuántos agremiados están inscrito" ó adhBrioos a cad.1 una de las 

distintas centrales obreras, ya que robre tales datos suelen hacerse 

cálculos y afirmaciones rruy varialas. Nosctros a partir de recuentos 

aún parciales, Cre-efll)S que la C.T.M. tiene aproxi.m.:'ldarente un millón 

y medio de agremiados, indis.::utibkrrente es la central r.ús influyente 

en el m:>vimiento obrero. De €sta cn."1tidad <le agremiados se encuentran 

divididos en treinta y j.,j~ fcdcr.:i::iones estu.tn.les c¡u? .se dividen 
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n su vez. fm varios centen<'\1~~ de federaciones locales y regionales. 

Adffil..\.<::i agn.1pa a cerra de treinta sin::iicRtos de industria nacionales 

e-aro el Sl!fERM de electricistas 6 el de trabajadores petroleros y 

que a su vez cuentan con votos propios dentro del Congreso del Trabajo. 

Por lo que toca a la CRa·l 1 tiene ascenden.:ia sobre unos 

doscientos 6 trescientos mil trabajadores, sobre todo en pequeñas 

~resas. l...1. Confederación Obrera Revoluciooario., tiene algo más 

de cien mil trabajadorus. l.:i Confederación Gcneml de Trabajadores 

C.G.T., reLne varias decenas de miles de afiliados. La Confederación 

Regional de Obreros y ~sinos, C.R.O.C., cuenta con más de cuatrccien 

tos mil afilindos sobre todo entre trabajadores de Restauran.tes, 

Inch.lstria Autarotríz, industria del calzado y la reft"squem. 

La C.R.O.C., sin enbargo, ha participado del interes 

oficial para mermar el liderazgo de la C.T.M .. Un foctor irrportante 

en ésta disputa es el irrninente carrbio en la dirección de esa central, 

rotivado por la avanzada edad de FIDEL VEll\Z,;uEZ. 

Otro integnmte praninente del congreso del Trabajo es 

la Federación de sindicatos de Tt"<lbajadon?s al Servicio del Estado, 

F.S.'r.S.E., a la que pertenece aproxitl'ad:nente lll1 r:üllón de trnbajadores 

y casi cuatrocientos mil provienen del S.N.T.E. Sin 6Tbargo, ln F.S.T.S. 

E. no es ~l lodo fiel ül Co1.~1~so del 'l'rdl:. •. ,_j,1 ¡.J<.K~::; ticr.c una segi.rill 
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casa, la Confederación Nacional de Organizaciones Populares C.N.O.P. 

(actualmente U.N.E.) que tiene a m5s de ciento cincuenta mil trabajado

res bancarios. 

Aunque pareciera que una aspiraci6n hist6rica y constante 

del movimiento Obrero fuera la Constitu_ci6n de Agrupaciones s61idas, 

grandes y que se desarrollarán de acuerdo con la 16gica de la producci6n 

Y la concentraci6n de las industrias y los setvicios, la mayor parte 

de los trabajrulores organizados continúa en pequeños sindicatos de 

Elrpresa 6 en Federaciones regionales. 

Las cinco principales centrales (C.T.M., c.R.o.c., C.R.O.M., 

C.O.R., C.G.T.) 1'0únen a más de dos millones de Trabajadores, de 

los cuáles, más de la mitad se encuentran en la C.T.M. 

Frente a esos pequeños y f1~uentem?nte diversos organisros 

que constituyen la neyoría de los aproximadamente once mil sindicatos 

Mexicanos, se encuentran algunas decenas de sindicatos naciones de 

indust~ia, algunos pertenecen a centrales, como el sindicato de petrole

ros y el único de trabajadcres electricistas que foJll\311 filas en 

la C.T.M., y que entre los dos aglutinan alrededor de doscientos 

mil trabajadores. Son tanbién cetemistas, los sindicatos de Trabajadores 

de la Industria Azucan;ra, Cioonatográrica, de la Construcción, de 

la núsica, de la Industria QUÍ!"'1ica, C:~ la Pctrcquí:rJca y de l.J. Hadiodifg 

sión, entre otras. 
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Hay Sindicatos nocionales que tmiüén fonr.nn parte del 

Congreso del Trabajo, pero sin estar adheridús a central alguna y 

que procuran rrantener posiciones propias. Un sindic:-ito de trayectoria 

carbativa pero desde hace 25 oi\os restringido por sus líderes impuestos, 

es el de ferrocarrileros, que reune CC'fl'D sesenta y cinco mil trab.,.1jado

res. El Sindicato de tr~'ibajndores mineros y ~tallirgi.cos, o.filia 

a cien mil tmbajadores asalariados. 

El sindicato Mexicano de Electriclstas, S.M.E., es el 

rrás antiguo del pa1s. Agrupa a m,'5 de tn'inta mil trabajadores y 

se ha singularizado por mantener posiciones inderenchentes, el de 

teleforústas, S.T.R.M., tiene cexa de veinte mil socios. 

H3y federaciones que agrupan varias docenas de sindicatos 

de una miSlk.'1. rDIM., caro la Fcderaci6n Nacional de Cañeros, la Federación 

Nacional de la llar.a Textil y la Federaci6n Revolucionaria de Obreros 

Textiles, cada una con varias deccras de miles .de afiliados. 

Otros sindicatos que siendo mierrbros del Congreso del 

Trabajo m:mtienen actitudes progresistas, que reivindlcnn intereses 

obreros sin f'('Ol')er lanzas con el si sterm PJlí tico, son la Asoc.iación 

Sindical de pilotos aviodores con ums dos mil socios xtivos y la 

antigua alianza de Trnnviarios de ~:deo; una de las más nuevas SCl1 
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el Slndic,,to único de• Trabajadores de la Industria ~JClear (S\Jl'IN), 

con dos mil cien mierrilros y el Sindicato Nacicnal de 'l'railljodores 

del Instituto Mexlcanoi del Se&'\lro Social con unos cien mil socios. 

Cabe ll>:'ncionar que el Partido del Régimen agn.1pa a las 

principales fuerzas sindicales d<>l país. Estas relaciones difíciles 

de Cffil'robar objetivarente, con lll1 Cetf!JO nbierto a la dialéctica 

de las luchas soc:iales, lo que no cabe duda es que a través de la 

lntenredioción de los partidos, y de otras organízaciones se e¡¡piezn 

a modificar el pmorana sindical de México. El análisis de• la relación 

régimen-irovillliento obrero requiere cooplarentarse con el de los partidos 

políticos-movimiento obrero. 

La relacioo p>líticn entre partidos y movimiento obrero 

sólo ¡::oede des.oubrirse en el análisis especifico de la realidad. 

Dada la correlación de fuer-zas que existe actualmente en el país 

y de la cuál, el ITOVimiento obrero fonna parte, se puede apreciar 

que en México ésta relación es actualm?nte e rucial. 

Las características de ésta relación son indicativas 

de la potemia efectiva que tienen los trabajadores, así caro la 

posibilidad de aplicar su fuer= en "'''''"'tos y rcciones ccocretas, 

en las que puede estar en entr-edicho la exístenci~ del !!Úeno régimen. 
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La ~aroci6n de la inportancia estratégica de un sindicato 

depende de varios elen>ontos caro su vinculaci6n a la estructura del 

Estado, de la velocidad y las consecuencias del inp<lcto de una huelga, 

del tipo de solidaridades sindicales y partidistas con que cuenta, 

de la militancia y orwinizacién de sus trabajadores, del tipo de 

liderazgo y de la coyuntura particular de que se trate. Por estos 

IT'Otivos es difícil hacer CCil\)araCiones definitivas respecto al peso 

de éstas orgarüzaciones. 

4.3.- SINDICA'OC6 INDEPENDIENrES. 

Además de las dificultades ideológicas, organizativas 

y pol! ticas que sigue cmfrontando el irovimiento obrero oficial, 

éste no agrupa a todos los trabajadon>s Mexicanos, ni siquiera a 

la meyoría. !.os sindicatos irdependientes no organizados no pueden 

participar en !lm'Chas, levantar pancartas ni fornular peticiones. 

Taipoco están en capacidad de negociar Contratos colectivos de trabajo, 

ni exigir prestaciones sociales regulares. Y son, por supue!'to, tanto 

o más vulnerables a la carestía, el deserrpleo y la crisis, que los 

trabajadores que al menos tien..'11 el privilegio de estar en Sindicatos. 

Por eso, al pn>guntamos que opinm, que hacen y que 

están dispuestos a hacer los trabajadores ante la crisis, es preciso 

tarar en cuenta las dificultades que la mayor parte de ellos tienen 

para organizarse. 
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f\Jera del Congreso del Trabajo, ln Organización con mayor 

núrero de tr-dbajadones e lf1"1"l"to industrial es la u.o.r., Unidad 

Obrero Independiente. Está localizada en Sindicatos de ptmta, nuchos 

de ellos correspondientes a Industrias daninadas JX>r el capital extmnj~ 

ro ó Brpr\?s.:i._~ de p:trtirip3.c1ón est...1.tal. Entre los Sindicatos que 

la cari¡x:inen se er;cuQntr:-11"1 los d-..:> NISSAfJ, l-..1JZKADI, etc., entre otros. 

E.sta central se opone sistemáticrrrk:'nte al resto d¿l rrovimiento sinclicaL 

sostiene p:.:isiciones verb...'lles clistingu.ichs ¡:.;ar su rodkalisro, ;:.ero 

tarrbién ::."Uele incurrir en prfi.::ticas anUobrera.s 1 según 11an ind.ic.Jdo 

algurus Sindicat~.s que h: • .n n::nur1dad-J a esa central; 11 Entn:-i los Sindica

tos que han .:Jbanda.iado a ésta central se encut.~ntran los de Aeroréxico 

en 1980; el de Volko-wagen en 1981; el de la llantera Euzkad.i, sobre 

ésta central existen denuncias" (66}. 

A la U.O.I., pertenecen unos cien mil tFdbajadores; tarOién 

fuera del Sindicalisro oficial se halla la Federación Nacional de 

Sirrlicatos Independientes que eocal:eza a varias organizaciones form00as 

por los grupos patronales en el Estado de Nuevo León con una m:rrt>resía 

de doscientos mil trabajadores. 

Hay agrupaciones que durante ¿u1os anteriores fonrtll"On 

parte de la insurgencia sindical y qu.,_• En cin::unst.:v)('ias ¡:olíticas, 

(66) .- Aguilar G.J •• "P.evista :'olidaridad", N• 185, Agosto 1980. 
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distintas de lns t>.ctuall!s, p::>stulnban qu~ 1.:1ro inconveniente part.ii.!ipa.r 

junto con el roovimient1..1 ob~ro ofici:llista y por eso propiciaban 

un bloque indept_•ndientt!. L ... 1 mayor partl"' de éstos Sindicatos considerJ 

hoy que las condicionPs han c.:l'ribiado y que debü.X> f\..u1daoc.-ntalrrente 

a la <-td01-~i6n de punte.is de vist=i avauad;.1s l~n SC'Cl01~s de Ll burt .. 1CI".cÍCia 

sindical y en .Jterh:iÓn a la convrnic'I)::ia d1...· p1\1piciar la rn1idad de 

la mayor parte de tr:Q\.tjadmvs M~.·xic~1nos, l""S pertinente participar 

dentro del .. Congret""-0 df'l Trabajo. El principal sector de t(,.:--nos Sindicatos 

se en-..:uimtro en las Univer'$id4lt\t:s !llbli<"<i!'i del país. 

El Sindicato l.uücv 1L.:icn_-i1 dt• Tr;-JJaJ<ldor~s Umver..;.1 tarios 

SlJ"':'ITU, (que cucntn con n:Gistro ccmJ Fed~t~cién dt'..>bido n qu0 la lcgisl.:1-

ción lat.oral ptuhilt<? n }(is trab::ljadores de éstt~ F..QCtor Lcrit.·z· un Sindico.te 

Nacional), tiene rr/J.S de cu.::u"'t'nt;i mil agn:rni <idos. L:.1 mitad de éstos 

se eric·ucntra en el $indic:.J.to de 1'rab.:ljadot'2'S de la Untvcrsid:1d Nncion..,"ll;" 

S'íl.f.'Wt. Fuera ct.._·1 Si..:1..'íl.1 h.:.1y unos veinte mil tmbajadoi~s rn .. !:is, so~:n? 

todo académicos en Sindicatos que h::m tenid;) p...'):a xtividru.l gn.'ffiial1 

ya que en '..ln principio &: 0ponían 

4'lle luego, ctt.-1:1Jo h\lbo un :n:uyo legal para h..s rt.~L~ianes lalx'lr\3.les 

~n la~ Uiüversid:Jdes, ft:¡.,:icnaron ccrn •. "' taü~s. la prindpnl di:- ést..IS 

ag1\tp.:leiones iniciall1t.~nt·2 ar1tisindicaks :r lue~o n.~gistradtiS caro 

Sindicatos es L.~ ;\ .. :.x·};>."''iéli de A.scici.:-::'ic-ril~~ r.ut01)..-0"-.!S del rerscnal 

Acadbüco de la EL.\:·í, :.r~:e-r!d11 a la Asrx::i'1ciÓn l~ach."1· . ...u éc A....<;0Ciaciones 

y Sindicato;:; del F.erson.ul ;.,czu:iémice Universl tan o. 



- 112 -

Entre los gn1r~.Js insurgentes destacan además sindic.'.l..tos 

pequeños que no pertenecen a ninguna central del C ... 'flgreso d~l Tr~tbajv, 

algtmos de ellos, ceo escasa m:rroresía, tienen inten....'-'1 actividad 

ideológica y propagarxHstica; y se er~uentr'311 en el Frente Auténtico 

del Trabajo y en 3.lgunns coalicicnes ó coordinadoras xx-gionales. 

En el 11\JVimi.ento sindical mexicano de hoy, existen de 

ésta rrunera sindicatos, centrales, tendencias ideolóe:ica..s, afinidades 

políticas y estilos de lucha rruy diversos. 

4.4.- LA Of\)SICOO SINDICAL. 

h1. iniciativa estatal no hubiera , por sí sola, pennitido 

el crecimiento de la oJX)sición sindical de no 11aber existido Lm lideraz

go ó varias lider-nzgos que aprovecharan la coyuitura y sobn= tcxio 

la predisposición de los trabajadores a participar, de ésta fomu 

se refleja en el país carbios en la carposición de la.s fuerzas sociales 

y en la conoiencia de la clase obrera. 

Las fuerzas sociales que se habían ctesai-rollado c::m la 

industrialización de las Últimas décildas, t?fl'9';?ZÓ a tener ante sí 

ruevos proyectos paro los c~íles l.:i cl.'.l.Se obrera estaba destinad.-:i 

a jugar papeles históricos. 
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El agotamiento del dL•sarrollo estabilizador y la iniciacü.~1 

del pn."X:cso inflndonario contribuyeron al auge de la oposición sindical 

pc>ro de ma.yor i.íl\'l0rt3l1Cia patX>cen haber sido los c.:rrbios que l13bían ocu

rrido en la canpJsición y la c0n.:-ienciA. de la cla..."'<' obrx.~1"a, así ccm:> 

la pnrticipac-ión de- nuf'vas organi~c•cion.es sindicales y política.e: 

qu~ hal;iían venido mri.~ru.ra:nj1..1 ó qu1..• habfr1.n engrus.::..i.J s~.s fila.s. 

La inSlll');en.::ia sindical ugr.Jp.Jl.1.:i a dirigt>ntes y organiz...".\Cio

ncs 111..lY disímbolas quL" ibnn d1.."sde la ~,....:rniop.Jsic·ión y la seudo-oposición, 

hasta LnU oµ<..~s11..'iÓn ale-L,al y a. un t\:d' .. 1.:-iJ0 :-:.ú.::ko dL' c¡...-.:;sición iki;al. 

La mayor parte de las fuerzas de o¡_'()sición sindical que 

surgen y &"? fortak•cen en esa coyuntura, actuaban f\zndarent._1.lrrente 

dentro del órrbito de la Ley F1..~deral de:>l Tr.:.~l','.\10 y deil artículo 123 

de la Constitución, no sólo ¡:_Y.)r t?.ct ica, sino p:'r cncc·ntn1r márgenes 

~lios de acción sindical en el ca¡;OJ de la legalidxi. 

l.-:1. diná.'nica dl~ esí1S luch,:s, ::-::us necesidajes irm:diatas 

y sus limitaciones 1lc-varD:1 a hac~rla com·i..~rger en la luch.._q contra 

las di~t.ivas burocr.~+.:ic.'.'.S: de tn lad:-o ir.z."Urgenci<1. sindical, del 

otro charrisnJ. 



- 114 -

En algunos rrovimientos, la oposición Sindical sufre rev~ses 

irreversibles. pem en ccasiones log1"3!1 consetvar su fuerza social 

Y política de la cuál clru:·._qn,,_..,nte carecen. Aparte de la fuerza inrediata 

que adquieren y que tratrin di! con...c;ervm~, desarrollan una f'l.lerza p::>ten

cial, cuyo...::; :-J.crnx-es l't:'SUlt~1 nún difíciles de evaluar. 

L.:1 revltaliZ3C'ión de la 0p::>sición fortaleció a las dirigen

cias sindicalL~s del sistem...1, se volviernn más necesnrias y ganaron 

nuevE!re'nt~ el t'-."'COJt..."'C'imiento di: su fltn.;ion.:·üidad para el régi.m?n. 

Este fenáreno se lliw rrás palpable con la C.T.M. y Fidel Velázqun 

que pa'Xlr!an a de&..'1flX'ñ.._'ll' fUI1C'ii:nes políticas ccmJ quizás no hélbfon 

tenido en las décad3S anteriot'-'S. L:1 influenci::i. de Fidel Velt1zquez 

llegó a un punto rr .. ixirro en los nurentos de selección del candicbto 

José López Porti.110 y duran.te los pri.m.?i'Os cfus de su presidencia. 

Otros ITDVirnientos de oposición a lns directivas de los 

Sindicatos de organisn.Js y E'Jrpresas estatales, no legran crecer pero 

s.lbsisten. 

Las relaciones del n'girren con el mvimiento obrero soo 

expresión de un fenáneoo social y politice de gran velocidad, que 

está replanteando los términos d-? la relación C'ntre el Estado, el 

reglrren y la Sociedad civil. 
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"La op:isición sindicalista y socialista se ha 1oovido 

durante los liltimJs ai1os dt:>ntt\) de tr\:"S lineas e-stratégicas: 

- Llevar a cabo mu escalada organizativa a partir de un sector 

estratégico¡ 

- Trabajar a largo plazo entre ba....c::.¿s obreras con proposi tos eminente-

mente sindicalistas; 

- Trabajnr a largo plm:o en 1<15 b.'.1.ses con el fin dt: integrar una 

organizacién de cuadt\)S vincula...1cs .'.1 las m._1.Sa.S para forjar una 

altt>ti1ativa revolucionaria sc.cialista 1 ya sea con una línea 

a largo pluz.o 4U(> busque evitar un conflicto decisivo •1:.Jt:> dcstrui-

ría a dicha orr,3rüza.ción, ~) m..ictisntc <iCCiones a corto plazo 

donde se lrusquc? crecL>t' en la radicali.1..:icién J~'.> cc-nflictos11 (67). 

Dentro del pril"OC'r tiro de estrategia se podría ubicar 

a la tendeocia dem.:x:rática del Slli'ERM tante> PJr sus acciones ca;o 

¡x>r las iniciativas del régirren, la tendencia rué adoptando una línea 

estratégica dondr el éxito de su rrovimienlo y Je sus o.li:J.dos dependía 

de sus posibilidades para hegerronizru~ el sector- t>léctrico. 

(67) .- Cam.:tcho M. 1 "La Clase Obl':ira f'n la lhstor.\.a de Fiéxico. El 
Fut1:ro Inrediato", tt:éxico D.F., S.ic_)o XXI. Instituto de in 
vestibnciones Social~~ lJ~./J'...'·l, 1980, ::? 15, ¡;:. 191 y 151. 
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L..1 seg1..md.1 línea estratégica sindicalista, se .'lSt'ITt:J.J. 

a la adoptada por L'l FAT, y la U.O.!.. El FAT, buscaba crear nt>2V3S 

fonros de orgruüzación y particip..-:ición obrera contrarias a la esttuctura 

vertical de los sindicatos, petu fracasaron. Por- su parte la U.O.!., 

estuvo dispuestv a t'lc'gc-ciLu' sus victorias irn'e'diatas con el Esta.do, 

logrando su con....c;olidación sindical, pero sin obtener rr .. '1)"or fuerza 

política. 

La tercera estrategia n:volucionario-soci.1lista que hacía 

depc>nder su éx.i to dt? las confronto'lCiones i~diatas, ha .sufrido I'l;'Veses 

al enfrentarse a la f\10r-L3. coercitiva del Estado. 

El cnfrenta;niento al Estado ó al régirren proviene de 

una cocwicci0n política ó t~\:.~ tm errur dt: cálculo r·2t;.Tx?Cto a lns fuer'Z3S 

reales. 

Las líneas f•stmtégicas que tiene actualmente abiertas 

la o¡:xJsici6n sindic.:U se ven influÍdJ.S por las experiencias de los 

Últirros años, el cmbio del m:xielo econémico y las nuevas reglas 

de lucha electoral. 

Por lo qu¿o toca .~ las lt'\:'"s regla; ant~riores d irforros 

que la más acertada ó la quf> tiene más p:os¡bilidajes de salir adelante 
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es ln segunda, del tratxljo n ln.rgo plazo entrv l.:tS bases obreras 

con prop~sitos sindicalist:.-is; en la rredlda en que las orgru1izaciones 

y les dirigentes 1n.1e~•tt'-'.'n eficacia p.::uu ccn...c;egui r ventajas i.l'lTC'diats.s 

para los trnl'\..'1.J'l.dores que .:-tSCsor~m o dirigen. 

Fn la r:1.."'li1da t.."'n. qtit' un.:l. l-X>f:ibilidad de este ti..po no CS('<lle 

los 1.x~1fli1...~tos, ni lt-.s lkv0 n.l t:1:-rn:-n0 ¡x:ilítko, y que ofr't:."Zcn a1gtn1a 

ventaja n les tr ... '11.XlJ:dot~s, su~; f-"-":;ibi l ld.lde-s dt"' c~imin1to dL'lX'n(\er5n 

t\n-L'Tlx-nt .... 1..líl\.~1tt.' dt"· su efica.=;Ll lt..'G.:tl., 0rg::mL· . .'..1tiw1 y dt" su ca;::o::id:\d 

di: f)("'f10Cixi~1n ccn c1 Fstiiv, cL"5Í CU:).) 1~ percer .... ~ü~n •d>cti..1da del 

p.x~er irr.x-dinb.) d•"' l\.,S J.iri1~tC>nte::> stnd1c:11t·;.~ y Jt.:> lJ.S l·ir.¡"'rt.'.s-~!.·• cc.n 

los q.11.~ entra en e0nflicto. 

Lo ... r~x-- quc..i.1. clar-J ck lr:.s e:>.1-"'('rit'-nf':.~ de los Últinus 

ru)os y de 1~1~ consid1..-'r.:1::-icncs i;cn:rolcs seibn"' la situ:...ición ;~ctua.1 

del p:11s es que el ~xi to de 1ri.s c:);ani:•,[1.::icnc.s sir;dicalt~s est.:'1 din?Cta

rrcnte ns..."\.:i3dc .1 su cr:paci.dad r,J.ra ~'i.t.:-JJlar alit•.nzns, cn."">Cer paulatina

rrentc, xtuar i.;:._~ nct!L't-UV ccn \f',.'.l >;:~st.r::~t'.._'bi.'1 r.i'1ltipl0 e it· consolida.'ldo 

sus ¡x...,siciones. 

la fNpia n.':11 id.1'l le ha idC' dando ventaja a aquellas 

or;.:;r\i?.aci.mc-s cie mti.yor miga::-brr' dt>mx::rática y de co.'1tenidos políticos 
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CONCLUSIONES 

1.- Pruu analizar les t.~lt."'fl"("ntos del Estado d('bffioS l"\..""rilitimvs a1 

conc~pto de &..--x::iNiad. 

frente y t>n el grupo. 

3.- La Sociedad denota agn...:p.:.'1.1'lit>nto, enlazmliento significa unión. 

4.- El Esté\do se origina en el pueblo, y tiene una gran in;:x:irtanc:ia 

la estru:::tura de ln Sociedad que lo sustenta. 

5.- El Estado es la organizaci6n jurídica de una Sociedad bajo un 

poder de dcminación que 5C.' ejeP.:e en detenninado lerri torio. 

6.- Los elementos de la Organi~i6n e~tatal son el territorio, el 

pueblo y el po;!er 

7.- De dichos ele:rentos dest..:ca el Podt:r, el cuál puede deci!'S€' 1 

que es la CdpdCldaJ Je :...1-1..:1 r1t..'l'büii.'.i 0 t::.n..:~0 ¡:.,:-;.;,";}. d~"'~!T.".i:i.:'.r, 
~".· 

condicionar, airigü' o iní.!·.K'H' la c .. ¡¡iJu..::td. J~ otf"..:i~. 

8.- El po:i~r se presenta ::-n div~r::;as m .. i..rrifestacior10.::::.: el pcderío, 
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9.- El Poder S<' organiza y se expresa cotidianarente en la Scciedad 

y el Poder tiende a fonn:ilizarse a tra.vés del Derecho. 

10.- El Poder de~ us..'U"Se para C'l rn:joraniento C'Olectivo, se debe 

encmiinar al ~i(·nestar C.: los Gt\l¡X)S Sociales. 

11.- Hay que C.t:>stlk',1r que los Gn.i:.:-s Sociales dnn origen y vida. a 

la Scciedad, y p..ir ende 1 al Esto. .. iv. 

12.- Entre los diversos Grupos Scciales destacan los llnmados Gr..IpJs 

de Presión. 

13.- los Grupos de Presién tienen un r:odo c<.u·acterístico de C'cxq.XJrt<>:nie.!} 

to social, tni m..>:.io d!:.' actuación prt"'C'i.:so, L1s que par·¿ la s:1tisfac

ción de sus propios fir:L~s ó ir.ten:>se:5 usnn su FNer Colectivo 

sobre los órg¿tr¡,__.s del Es:,aJo, sin astrni r ellos ta r't'spon .... 'Xllilidad 

exigida. 

14.- L:ls Grupos de Pt'.."'sión s:m :· .. ZOC'ros.:-s y di\'l.,,t'SOs. Se puede tmar 

al Sindic2.tC' r-ccD :'.l gr..i¡xi tipico de pr--2sién. 

15.- El Sindicato est3. c91-..stituído ~'Or una Asc.\.-:iación de obrerus 

ó pntrones qut" r.;:·.'·-~:::-n ser de la ":is.-:-.J. pr'.Jfesión, oficio, especiali

dad ó ~cnexas C'..'.:•n una finalidad de 1rej0ran.iento y def¡;;r.sa de 

sus n.•spc>ctivos inter2ses. 
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16.- El m.Jvintiento obl'ero se organiZ<.1 por m=dio de Jos Sindicatos 

y los intereses que defiende y protege son de carkter econ.'.m.ico, 

social y polític0. 

17.- El Sindicato surge caro un rrDVimiento Político, con el propósito 

de rrDdi ficar las bases d~ 1 on.:J.cn jurídico que los rige. 

18.- El Est.."ldv por ~u parte 1 bü~a entr'= otras cvsas, hacer que los 

Sindicatos senn un instiun:nto de colaboración, de pacificación 

y ante to:b de :'llT.).XlÍ3 &~LU. 

19.- Los Sindicatos, a tr.1\'és de Partidos Pvlíticos que engloban 

a orga.'1iZ..Yiones obreras, obtienen una rr>prcsentaclón dentro 

de los órganos d;: Gobiem'J. 

20.- Los sindicatos al participar en a..."Ll!1tos del Gobierno tienden 

a integrarse políticarente al misro 1 ya sea ¡x:ir el ca:nino electoral 

de la Democracia rep~sentativa é bien ~r· la n1ta corpomtiva. 

21.- los diversos inten:>s.es d~ 1..:-.s orga.'1.i:.:xiorr.:s obr~ras eocuentran 

respuesta, por parte del Esta±> a través de rredidas legislativas 

y convencior.ales. 

22.- La intervt:.>nción Ge1 E.st.._::do, está d~sti!uda a neutral izar· la 

capacid<ld organiz..g_tiva y reivindicativa de 12 clase 0bre1--a limitan

do su libre ooviliZ2..ción. 
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23.- La rel<1Cién Estado-Sindicato, se mantiene caro un factor de 

control de las O[b<.u1izaciones obre1us, limit:'111do la acci6n reivindl 

cativa de la clase tmbajndora. 

24.- Las libertades sindicales son I\..~ortadas a 11\...-.ctidn que la interven

ci6n estatal Ci..'lwa r. ... l)·cir din't:'nsión. 

25.- El F..stado, frente al cjet'X'icio de la libertad y de la autonanía 

sindicales est.::blece diferentes cortGµisas, ln-;s resultan del 

propio texto de la Ley, otrJ.!5 tienen su fla1d~11rK..'lltO en la nccién 

[~dninistf":lti.va y r:cr Úl tim:J, se actualiz[lrl en la actividad jurisdi~ 

cional. 

26.- A caus.'.l de l<na situxión econán.ic'a que vive t:il país, se ha ilr:puesto 

una política laboral, j)Or r2.rlt• del gobiL>mo, de contenci6n 

salarinl lo que tiene C"cmJ ccn....~cuencia que exista una grr\flde 

oposición entre el Sindicalis.1u indcpe~iente principalm:nte. 

27.- El Estado inpone regli15 ¡:ru~a resolver el conflicto con el Sindica

lism de oposici1.Sn en esta si tu.:ición eccnémica. Estns reglas 

surgen adeir.3.s Ü(' la Il':.\.:'l;.'.;ict.::.J de n~:;f~m.:1r l:: ~liMza entn." 

el Estado y el rrnv11r.iento u~ 1 1\.~p·,,) ·.Jf.l . ...:iali.::t:i. 

28.- El ~indicaliST1J t:ic·nc un c•~z'2.ct1..'t' rolíth:o, no existe el partido 

de la el~~ 1..·L1tt'I'<.i, ¡:.t.~ro •?l sir',:ika.liRTD ::::-':"ha m..ll1ifestado a 

tr.wés de p.:isturas p.Jl íticas que liesb .... ~n.i;.;:1 é! los p.3.f'tidos '?Xisten

tes. 
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29.- Los trobajadon?s se agrupan en una variedad de foroos organioativas 

sindicatos (oficiaks e independientes), Federacicnes (nacionales 

y n"giona..les), ~r caro en grandes confederaciones. 

3'.l.- Ade:n.''!B de las dificultades ideológicas, organi~::itivas y polÍticas 

que confl'C'nta el rmvinli.ento obretu oficial, este no agrupa a 

tOOos los trabajnd.Jres rrex.icanos, ni siquiera a la nuyoria. 

31.- Los Sindicatos independientes por su parte, no pueden participar 

en ir .. m~has oficiales, ni lcv211tar p.:i.ncart:is, ni fornular peticiones 

Tarp:ico están en cap..:'1CidD.d de t");'gcciar Contratos colectivos, 

ni exigir pI'E'St..:ICicnes sociales regulares. 

32.- El éxito de las orgnni:...:"lCiones sindicales está d.it'-~t~nte 

asociado, caro grupo de presión, a su capacidad p:>lítica para 

entablar alianzas, crecer paulatinan;>nte, actuar de acuerdo 

a una estrategia núltiple y consolidar sus posiciones. 
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